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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S* M. el Rey  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísim a 
Señora Princesa d e  Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María d e  la Paz y Doña María Eulalia  
continúan en esta Corte sin novedad en  su im por
tante salud,

M I NISTERIO DE HACIENDA
R E A L  ÓRDEN. 

I lmo Sr.: He dado cuenta á S . M. el R ey  (Q. D. G.) del 
expediente de revisión de la carga de justicia  de 1.701 
pesetas 73 céntimos que en partida de mayor suma 
se consigna, bajo el núm. 33, cap. y art. l.° , Sección 4.a 
del presupuesto de obligaciones generales del Estado, á fa
vor del Duque de Osuna por el equivalente de las alcabalas 
que percibia en varios pueblos de la provincia de Segovia;

Y resultando que por Real privilegio dado en Madrid 
á 16 de Noviembre de 1658 por el Rey D. Felipe IV se 
confirmó Ja carta de venta de 16 de Setiembre anterior, 
por la que se enajenó á l \  Rodrigo de Silva Sandoval y  
Mendoza, Duque de Pastrana y del Infantado, las alcabalas 
de Martin Muñoz de las Posadas, Carbonero el Mayor, con 
su  anejo el barrio de Fuentes; Canencia, Bustarviejo, Navas 
de la Fuente, Valdqmanco, Navas de Zarzuela, Labajos y  
Pinillas de Polendos, en la provincia de Segovia, por pre
cio de 38.848.888 mrs. que el comprador entregó en las Ar
cas Reales:

Resultando que por Real cédula de D. Felipe V, fecha  
en Corella á 6 de Julio de 1711, se aprobó y confirmó la 
venta de las alcabalas de qme se trata, declarándolas pre
servadas de los decretos de reincorporación á la Corona: 

Resultando, por últim o, que la Junta de la Deuda, de 
conformidad con el dictámem fiscal y  el Departamento de 
Liquidación, propuso á este Ministerio que se declarase 
subsistente la expresada carga:

Vistas las leyes de presupuestos de 1845 y 1859, la ley  
de £9 de Abril de 1855, las Reales órdenes de 30 de Mayo 
y  2 de Junio del mismo, y  la orden de la Regencia de 35 de 
Agosto de 1870:

Considerando que las alcabalas d eq u e  es objeto este 
expediente fueron segregadas de la Corona por el título  
oneroso de compra, cuyo precio, que ingresó en las Arcas 
Reales, no se ha devuelto al partícipe, ni se le ha indem ni
zado en otra forma; por cuya causa viene el Estado en e¡ 
deber de abonarle, en virtud de lo dispuesto en el art. 16 
de la ley de 33 de Mayo de 1845, una renta igual á la que 
dichas alcabalas hubieran producido en el año común del 
quinquenio de 1840 á 1844, con deducción del 10 y 5 por 
dQO de administración"y arbitrios:

Considerando que la renta consignada es igual á la que 
figura en la relación formada en 1851 por la Dirección de 
Contribuciones indirectas;

Y considerando que en la tramitación del expediente 
se han cumplido las prescripciones establecidas,

S. M., de conformidad con lo propuesto por la Junta de 
la Deuda pública y las Secciones de Hacienda y  Gracia y  
Justicia de! Consejo de Estado, se ha servido declarar sub
sistente la carga de justicia de que al principio se hace 
mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para, su conocim iento y  
efectos correspondientes, con devolución del expediente

original. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Setiembre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Habiendo llegado á conocimiento de este Ministerio que 

algunas corporaciones provinciales y municipales al con
tratar por medio de la licitación los servicios y  obras públi
cas costeadas con sus fondos prescinden de ciertos requi
sitos, hoy esenciales en esta clase de contratos, desaten
diendo por completo las referencias que el art. 78 de la ley  
provincial y el 19 de la de obras públicas hacen respecti
vamente á la de 30 de Setiembre de 1865 y Real decreto 
de 27 de Febrero de 1853; S. M. el R ey  (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por este Ministerio, de acuer
do con la Dirección general de Administración local, ha 
tenido á bien disponer que haga V. S. entender, tanto á la 
Diputación como á los Ayuntamientos de esa provincia, 
que para la contratación de toda clase de servicios y obras 
públicas que proyecten, cuyo coste llegue á 50.000 pesetas, 
es indispensable la doble subasta, requisito establecido en 
el reglamento é instrucción, complemento de la ley, y  
Real decreto anteriormente citados, cuyos preceptos son de 
rigurosa observancia desde que la vigente ley de obras pú
blicas los ka hecho extensivos á las provinciales y m uni
cipales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Vista la consulta hecha por V. S. en 30 de Mayo ú l
timo respecto de la inteligencia que debe darse al art. 41 
del reglamento de exenciones físicas tan luego termine el 
plazo de tres meses que el citado artículo señala para la 
celebración del ju icio de exenciones por causa de inutilidad  
física;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se m ani
fieste á V. S.:

1.® Que los mozos á quienes se refiere el citado art. 41 
son los que no acudan á hacer ia oportuna alegación de sus 
presuntas inutilidades dentro del plazo señalado en dicho 
artículo; mas no los que absolutamente carezcan de in u ti
lidad que alegar.

2.® Que lo dispuesto en el m ism o artículo no se opone 
á que se les declare útiles para e l servicio militar, si á ju i
cio de los Facultativos que los reconozcan en la Caja re
sultase no tener defecto ni enfermedad que les exim a del 
indicado servicio.

3.° Que en los artículos 38, 39 y  40  del reglamento c i
tado se dispone el tiempo y modo de hacer la comproba
ción de los defectos por los cuales hayan sido los mozos 
declarados útiles condicionalmente para el servicio, sin que 
ninguna disposición vigente prevenga se les destine á 
cuerpo para ser en él observados.

Y '4.® Que al determinar el art. 153 de la Ley de 38 de 
Agosto de 1878 que en el caso expresado en el m ism o que
dará el prófugo en iguales* condiciones que si hubiese in 
gresado en Caja oportunamente, se refiere tan sólo á la pe
nalidad señalada en los, artículos anteriores; mas no al 
tiempo y  modo de alegar las exenciones que puedan asis
tirles, toda vez que.de esto se trata en otro capítulo dife
rente de ia ley. .

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años» 
Madrid 19 de Setiembre de 1879.

SILVELA,
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial do 
Madrid, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toque su observancia y  cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende Gil 
grado de apelación entre D. Rodrigo Perez Lentisco, y en 
su nombre el Licenciado D. Servando Fernandez Victorio, 
apelante, y el Licenciado D. Agustin Fernandez Cavero, en 
representación de D. Domingo Merino Gallo, apelado, so
bre revocación ó subsistencia de la providencia dictada 
por la Comisión provincial de Madrid en 20 de Setiembre 
próximo pasado, por la cual se revocó otra, fecha 17 de 
Julio anterior, en cuanto por esta se tuvo por parte á Don 
Rodrigo Perez Lentisco, como coadyuvante de la A dm i
nistración, en autos sobre defraudación de. ia contribu
ción industrial.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales 

aparece:Que invitado de oficio D. D om ingo  M uino Gallo á fin 
de que presentase á la Administración económica de Ma
drid partes duplicados en que manifestase ejercer una in
dustria distinta de aquella, en cuyo concepto se hallaba 
inscrito en la matrícula de la contribución industrial; y  
habiéndose negado aquel.á dicha invitación, se instruyó el 
oportuno expediente de defraudación, que sustanciado por 
todos los trámites legales terminó con una resolución de 
la Junta administrativa, que considerando á D. Domingo 
Merino como defraudador le impuso la penalidad que e s t i
mó arreglada á la ley.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas en 
primera instancia ante la Comisión provincial de M a 
drid, de las cuales resulta:

Que interpuesta por D. Ignacio de Santiago y Sánchez, 
en nombre de D. Domingo Merino, demanda contra el fallo 
anteriormente relacionado de la Junta administrativa, se 
personó en los autos con escrito de 30 de Julio de 1875 Don 
Rodrigo Perez Lentisco, en nombre propio y como coad
yuvante de la Administracon, á quien se tuvo por parte 
en tal concepto por providencia de 17 de Julio de 1878:

Que declarada procedente la via contenciosa para d i
cha demanda, la amplió en 26 del mismo mes D. Ignacio 
de Santiago y Sánchez solicitando por medio de un otrosí 
la revocación de la providencia de 17 de Julio anterior, en 
cuanto por ella se tuvo por parte como coadyuvante de la 
Administración á D. Rodrigo Perez Lentisco; pretensión 
á que se accedió por providencia de 20 de Setiembre si
guiente:

Que en 26 del mismo mes este interesado pidió reno*- 
sicion del último proveido, alegando que apareciera ó no 
del expediente, este había sido instruido en virtud de de
nuncia por él presentada en 1873, para comprobar lo cual 
acompañaba á su escrito, según se expresa por nota pues
ta  en los autos y firmada por el Secretario de la Comisión 
provincial, «una certificación expedida en 13 de Octubre 
de 1873 por el Oficial de ia Administración económica, 
D. Gerardo de Gavilanes, de laque aparecen las denuncias 
que ante dicho Centro habia presentado el citado Perez 
L entisco;»

Y que por auto fundado de 19 de Octubre último la 
Comisión provincial, teniendo en cuenta que del expe
diente administrativo y de los documentos á  él unidos 
aparace justificado plenamente que se procedió por invita
ción de oficio y no en virtud de denuncia, que aun para 
notificar el fallo d éla  Junta adm inistrativa a D, Domingo 
Moreno se hizo constar oportunamente la diferencia entre 
ei acuerdo relativo á dicho interesado y  el que ss referia á 
D. Hermenegildo González, mandando que se notificara 
este último ai denunciador D. Rodrigo Perez Lentisco, y  
no el primero, porque no jiubo denunciador: que aun pres-
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rindiendo de la ineficacia de la certificación presentada 
por D. Rodrigo Perez Lentisco, cuando más serviria para 
demostrar que entre los nombres de los 78 industriales 
denunciados como defraudadores por aquel se hallaba Don 
Domingo Merino,  mas no que el expediente se instruyera 
en virtud de aqcolla denuncia estimándola procedente; y 
que Per ez  Lentisco no tiene acreditada en el expediente la 
personalidad q n  como denunciador pretende, ni puede 
por tanto ser considerado como coadyuvante de la Admi
nistración, dec oró no haber lugar á la reforma de la pro
videncia de 17 de Julio anterior que D. Rodrigo Perez 
Lentisco había, pretendido.

Visto el expediente contencioso adm inistrativo en se
gunda instancia ante el Consejo de Estado, en el cual 
consta:

Que admitida la apelación que contra las providencias 
de 20 de Setiembre y 19 de Octubre de 1878 interpuso 
D. Rodrigo Perez Lentisco, se remitieron los autos al Con
sejo de Estado, ante el cual mejoró y amplió el recurso en 
16 de Enero y 14 de Febrero respectivamente el Licencia
do D. Servando Fernandez Victorio, en representación de 
aquel interesado, solicitando la revocación de las provi
dencias impugnadas, acompañando á su escrito de am plia
ción del recurso una declaración de D. Antonio Cardenete 
y  D. Casimiro Domenech, en que ámbos declaran que á 
instancia de D. Rodrigo Perez Lentisco visitaron la tienda 
propia de D. Domingo Merino, llamando su atención aquel 
sobre los artículos que en dicho establecimiento se expen
dían y sobre los letreros existentes al exterior de él;

Y que en 12 de Abril últim o contestó al recurso, en 
nombre de D. Domingo Merino, el Licenciado D, Agustín 
Martínez Cavero con la pretensión de que sea confirmado 
el auto apelado, y condenada en las costas la parte apelante, 
puesto que del expediente gubernativo ni resulta la de
nuncia, ni aunque fuese cierto lo que supone el apelante, 
sus actos se han ajustado á las prescripciones legales para 
que puedan producir los efectos que pretende.

Visto el art. 171 del reglamento sobre contribución in 
dustrial de 27 de Mayo de 1873, el cual dispone que, cuando 
hubiese denuncia particu lar, se haga constar en el expe
diente a dm inistrati vo:

Visto el art. 192 del misino reglam ento, en el que se 
consigna el derecho de los denunciadores para acudir á la 
Dirección si el fallo de la Junta adm inistrativa fuese ab
solutorio:

Con solerán do que la providencia apelada se concreta á 
si al recurrente debe admitirse ó no en este juicio conten
cioso como coadyuvante de la Administración:

Considerando que á los denunciadores solo da derecho 
el expresado reglamento de 1873 para acudir á la Dirección 
contra los fallos de las Juntas adm inistrativas cuando estos 
son absolutor ios; pero no en caso contrario, ni menos para 
venir al juicio contencioso:

Considerando que no se explica lo tengan cuando la r e 
solución recaída les es favorable, y cuando por no haberse 
dictado otra revocándola ningún derecho vulnerado pue
den alegar para venir á la vía contenciosa:Cuiisu.lnr.indo que para defender  en esta via los actos 
de la Administración se basta ella misma sin necesidad de 
auxiliares, por lo cual, en rigor ele derecho en los pleitos c o n te n c io so s ,  sólo son necesarias dos personalidades, la de 
los que. se ¡sí en ten lastimados sus derechos por algún acto 
di? la A d m in is tr a c ió n ,  y la del r ip r es en ta n te  de esta s o s te n ié n d o lo :

Considerando que en este asunto concreto hay una ra- 
lon  especial para no adm itir ai recurrente  en el juicio, y  
es que, d in h a b i l i ta r le  cío un m o d o  expreso  la ley para ha
cer rec miau i unes g u b e r n a t iv a s  referentes  al acuerdo c o n d en a to r io  adoptado por la Junta , v ir lu a lm c n te  le imposi
bilita de hacerlas de un modo más solemne, ó sea por Ja 
via contenciosa;

Y considerando que si en realidad el recurrente hubiese 
hecho la denuncia en forma, no- obstante de lo que aparece 
del expediento gubernativo, puede hacerlo valer ante la 
Administración activa en su caso y lugar, esto es, cuando 
resulte desconocida por esta su personalidad y vulnerado 
el derecho que pretende asistirle, si es que existe, lo cual 
hasta ahora no ha tenido efecto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Tomás R etortilio , Presidente; el Marqués de Alhama, 
D. Agustín de Torres Vailderrama, D. Félix García Gómez, 
D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
Estanislao Suarez Incián, D. Augusto Amblard, D. Emilio 
Cánovas áel Castillo, D. Francisco Rubio y el Conde de 
Torrea naz,

Vengo en confirmar la providencia apelada, y en dispo
ner vuelva este pleito á la Comisión provincial* de Madrid 
para que siga sustanciándole y lo determíne con arreglo á 
derecho.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y rjueve.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.*

Publicación.=Leido y publicada el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Saia de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la G a
c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Julio de d879.=Pedro de Madraza.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre el Licenciado D. José Porrúa, á nom
bre de D. Emilio Navarro y Sánchez, demandante, y mi 
F iscal, que representaá la Administración general, deman
dada, sobre revocación de las Reales órdenes de 19 de Ju
lio y 20 de Setiembre de 1877, que declararon no haber

lugar á adm itir ciertas m antas para el Ejército que el 
demandante, como contratista de este servicio, no habfi& 
repuesto en tiempo, y que se le exigiera responsabilidad 
según la 6.a de las condiciones del pliego que sirvió para 
la subasta.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 15 de Setiembre de 1876 se celebró subasta para 

adquirir 20.000 mantas de algodón para el Ejército de Ul
tram ar bajo las condiciones, entre otras, de que el contra
tista  las entregarla en Madrid ó en los depósitos de ban
deras que oportunamente se le designasen dentro de los 
plazos siguientes: 6.666 á los 15 dias de notificársele la 
aprobación del remate, y las otras dos terceras partes con 
el intervalo de 15 dias cada u na , de modo que el plazo 
total no excediera de 45 dias; y para reponer las m antas 
que fueran desechadas se estipuló, respecto de ja s  dos p ri
meras entregas, que el contratista lo verificaría en las in
mediatamente sucesivas, y si lo fueren en la última dentro 
de la quincena siguiente:

Que habiéndose comunicado al contratista D, Emilio 
Navarro en 20 de Setiembre la aprobación definitiva del 
remate, comenzaron desde entonces á correrlos 15 dias del 
prim er plazo, y en 30 dei propio mes se le hizo saber que 
de las 6.666 m antas que ai mismo correspondían y debían 
entregarse en 5 de Octubre se recibirían 3.500 en S an tan- ' 
der y" 3.166 en Barcelona; y que ai mismo tiempo, habién
dole encarecido una vez más la necesidad de que observase 
la mayor puntualidad en el cumplimiento de.su compro
miso, dió las mayores seguridades de que llenarla la oferta 
que tenía hecha:

Que el Jefe de la Caja general de los Ejércitos de U ltra
m ar en 5 de Octubre, dirigió una comunicación al Ministe
rio de la Guerra exponiendo que habiendo hecho compare
cer á D. Emilio Navarro para enterarse de si se entrega
ban las m antas correspondientes al primer plazo, manifes
tó que la entrega no se había efectuado, ni le sería posible 
cumplir su compromiso por el momento por haberle fal
tado los fabricantes á consecuencia de la quema dé la borra 
que tenía dispuesta para la fabricación; añadía el indicado 
Jefe que, no existiendo más que 4.000 m antas de lana para 
los batallones que primeramente habían de embarcarse, lo 
ponía en conocimiento del M inisterio por si creia conve
niente autorizarle para comprar dentro de España las que 
hicieran falta , aun cuando fuesen de lana:

Que por Real, orden de 6 de Octubre se autorizó' al Jefe 
de la Caja de Ultram ar para que, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que con arreglo á  las leyes hubiese de exi
girse al contrato ta procediera á adquirir las m antas de 
lana ó algodón que hicieren falta, bajo los-tipos y  precios 
designados por el Ministerio:

Que con fecha del mismo dia 6 el contratista participó 
al Jefe de la Caja de U ltram ar que estaban entregadas en 
Barcelona, ó se estarían reconociendo, las mantas corres
pondientes á Ja prim era entrega del contrato de 20.000; 
pero el expresado Jefe le contestó que miéutras no recibie
ra  aviso telegráfico de los depósitos de Barcelona y Santan
der de haberse hecho la entrega, era insuficiente la m ani
festación del contratista:

Que en telegrama del 9 el Jefe del depósito de Barcelona 
comunicó al de la Caja general que el contialista habia 
presentado 4,000 mantas distintas de las que exigía el 
pliego de condiciones, y en varios colotes, si bien apare
cían m ejores, por lo cual suspendía la entrega hasta re
cibir órdenes; y el Jefe de la Caja le contestó que se a tu 
viera á Jo ordenado en un oficio de 30' de Setiembre, en 
el cual se Je prevenía que se practicara un escrupuloso 
reconocimiento para determinar sí las condiciones de las 
mantas que se presentaran eran idénticas á Jas de la que 
sirvió de tipo:

Que en 16 de Octubre solícito D. Emilio Navarro una 
próroga de 30 di as, alegando que no habia podido presentar 
oportunamente las man tas por haberse incendiado el algodón 
que para fabricarlas tenía dispuesto, según acreditaba con 
una certificación dei Juez municipal de San Andrés de 
Palomar, y que para subsanar Ja falta se propuso com prar 
cuantas mantas iguales al tipo hubiera fabricadas, pero no 
encontró ninguna en el mercado:

Que el Jefe de la Caja de Ultram ar en Sí expuso que re
unida la Junta de vestuario acordó, según la Real orden de 6 : 
de Octubre, comprar las mantas que fuesen precisasen cada 
caso de urgencia, viéndose en la necesidad de adquirir 2.000 
de algodón, únicas encontradas, y 13.000 de lana: que en 
tal estado habia recibido el día anterior un oficio del con
tratista  en que decía tener preparadas en Barcelona 6.666 I 
m antas de su contrata, con cuyo motivo había acordado con- , 
soltar ai Ministerio Ja resolución que procediera; añadiendo, 
para que sirviera de antecedentes, que Navarro había presen
tado’en 9 y no en 5 de Octubre 4.000 mantas, que Je fue
ron desechadas; en lugar de las 6.666 del primer plazo: que ; 
el dia 20 era el señalado para la segunda entrega de otras 
6.666, más las desechadas; y como estas fueron todas las de 
la primera, debía ser la segunda de 13.332; y por últim o, 
que aun sería necesario adquirir de 4 á 5.000 mantas:

Que la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Es- ; 
tado informó en 3 de Noviembre proponiendo: primero, 
que debían recibirse al contratista 0.666 mantas corres
pondientes á la segunda entrega, é igual número por la 

' tercera: segundo, que de las 6.666 respectivas á la entrega 
primera sólo debían recibirse 2.666, á no ser que por nece
sidad ó utilidad del servicio se estim ara conveniente ad
quirir las otras 4.000 equivalentes á las .desechadas; y te r
cero, que el contratista habia incurrido en la responsabili
dad que determinaba la condición 6 .a respecto de las 4.000 
mantas desechadas, puesto que no procuró reponerlas 
cuando en 20 de Octubre ofreció las de la segunda entrega: 

Que por Reales órdenes de 14 y 20 de Noviembre se 
dispuso que el Jefe de la Caja de U ltram ar rem itie
ra  al Ministerio tina relación valorada de las m antas que 
se hubieren comprado en virtud  de la autorización de 6 de 
Octubre, significando lo que por subasta hubieran costado 
las 20.000 mantas para deducir el perjuicio sufrido en la 
adquisición de estas prendas; y que se rem itiera al Minis

terio de Gracia y Justicia el certificado deí Ju ez  m unicipal 
de San Andrés de Palom ar para que se procediera á su 
compulsa y á la ampliación del expediente en atención á 
que, si bien la subasta se verificó en 15 de Setiem bre, no se 

« adjudicó hasta el 20, y sin embargo el incendio apareeia 
acaecido el 18:

Que en 20 de Noviembre presentó D. Emilio Na varro 
una .solicitud alegando que no se le habían designadkh l°s 
p u n t e  donde debia hacer las entregas segunda y ter¿x r̂a» 
y pichen do que se m andara recibirle las 20.000 m anta# ex 'n * 
tratadas? ó admitirle en otro caso la protesta de reclama 
daños y perjuicios: el Jefe de la Caja de Ultramar expusi ' 
que, como A consecuencia de la falta de cumplimento del 
contratista en el prim er plazo se habia dictado la Real o r
den de 6 de Octubre, no se creia con atribuciones para  
disponer la adm isión de las 20.000 m antas; y el Ministerio 
dispuso de Real orden en 14 de Diciembre que se manifes
ta ra  al interesado que hallándose pendiente de resolución 
otra instancia sobre cumplimiento de las condiciones, has
ta que esta se resolviera no podía tomarse en considera
ción la segunda súplica:

Que en 1.* de Diciembre la Caja de U ltram ar rem itió la 
relación que se le habia pedido, expresando que en v irtud  
de la autorización de 6 de Octubre habla comprado 17.800 
m antas, 15.300 de lana y 2.000 de algodón: que el im por
te de ellas ascendía á 558.750 rs., m iéntras que las 20.000 
contratadas hubieran costado 349.600 rs., resultando por 
consiguiente una diferencia ó perjuicio de 209.150 rs.:

Que comunicada al contratista la Real orden de 14 de 
D iciem bre, recurrió con nueva solicitud alegando que no 
pudo entregar oportunamente las mantas correspondientes 
al primer plazo por el caso de fuerza mayor que tenía acre
ditado; y que aderúás, sin reparar en los perjuicios que le 
ocasionaban, compró 4.000 m antas de diferente color, pero 
de mejores condiciones, y las ofreció en el banderín de B ar
celona sin que se le quisieran adm itir: que á pesar de te
ner preparadas las correspondientes á las entregas segunda 
y tercera, no se le habían designado los puntos donde habia 
de presentarlas, y que con ello se le irrogaban perjuicios por 
tener almacenadas las referidas prendas, miéntras que por 
otro lado la Caja de U ltram ar se veria precisada á com
prarlas; por ello suplicaba que se le tom aran inm ediata
mente 13.334 m antas, sin aguardar la resolución que re 
cayera respecto de las 6.666 del prim er plazo:

Que el Jefe de la Caja de U ltram ar , á quien se habia 
remitido la anterior instancia para que inform ase, expuso 
en 6 de Febrero de 1877 que habiendo hecho saber al con
tra tista  en 30 de Setiembre de 1876 la distribución de las 
m antas que correspondían al prim er plazo, encargándole 
la mayor puntualidad porque los batallones expediciona
rios estaban ya embarcándose para su destino, otorgó aquel 
su conformidad y dió las mayores seguridades de que cum
plirla su oferta; pero el 5 de Octubre llamó al contratista, 
quien verbalmente le manifestó que no sólo le era imposi
ble verificar la entrega en aquella fecha, sino que tampoco 
le sería cum plir su compromiso por el momento con la u r 
gencia que tanto se Je tenía recomendada á consecuencia 
de la quema de la borra: que comprendiendo los peligros 
que podían ocasionársele por tan term inante manifestación, 
el dia siguiente comunicó que estaban entregadas las 
m antas deí prim er plazo; pero no el dia 6, sino el 9 , p re
sentó en Barcelona. 4000,' que fueron desechadas por no 
reu n ir ía s  condiciones exigidas en el pliego de subasta: 
que en estas circunstancias acordó la Junta de vestuario 
que se adquirieran en Barcelona 2.000 m antas de algodón, 
y que no se adm itiera proposición alguna de D. Emilio 
N avarro; y que la Junta no sé había creído con facultades 
para resolver las reclamaciones posteriores de este; pero 
creia improcedente ia nueva pretensión que habia de
ducido: , w

Que el Ministerio de Gracia y Justicia en 6 de Mayo 
remitió un expediente, en que constan las declaraciones de 
varios testigos, relativas al incendio de ia borra, y un auto 
del Juzgado de prim era instancia del distrito de las Afueras 
de Barcelona declarando legítima Ja certificación del Juez 
municipal de San Andrés de Palom ar que el interesado 
habia presentado:

Que pasado el asunto á consulta del Consejo de Estado 
en clono, lo evacuó reproduciendo las conclusiones del dic* 
támen de su Sección de Guerra y M arinada que se lleva h e 
cha referencia; y de conformidad con esta consulta, se ex
pidió por el Ministerio de la Guerra la Real órden de 19 üe 
Julio de 1877 disponiendo que se adm itieran al contratista 
las mantas correspondientes á ia segunda y tercera entrega» 
2,666 por la prim era, y que se le exigiera la responsabili
dad del art. 6.a del pliego de condiciones por las 4.000 des
echadas:

Que en 18 de Agosto de 4877 solicitó D. Emilio N avar
ro que, reformando la anterior Real órden en cuanto le 

■ imponía responsabilidad, se dispusiera que sin esta res
ponsabilidad se le adm itieran las o te s  4.000 m antas del 
prim er plazo:

Fundaba su pretensión en que no habiendo podido ve
rificar á su  debido tiempo la prim era entrega por la causa 
de fuerza mayor que resultaba probada, tampoco-pudo ela
borar en el intermedio de la prim era á la segunda las m an
tas correspondientes á Jas dos; en que Jas 4000 mantas des
echadas no se presentaron como parte de la prim era en
trega, pues á ello no estaba obligado por la causa antedicha» 
sino que comprendiendo ia necesidad que de esas prendas 
tenia el Gobierno, adquirió en el mercado las 4000, y aun 
no reuniendo las condiciones de contrata las presentó po r 
si podían remediar la necesidad del momento; y en que era  
de equidad que no se le causara el perjtocio de quedarse coa 
4.000 m antas que sólo para el Ejercido servían, m iéntras 
que á la Administración convenía conser varlas por su m ó
dico precio;

Y que el Ministerio de Ja Guerra de Real órden d is
puso en 20 de Setiembre que se m anifestara al interesado 
que no podía tomarse on consideración esta solicitud, de
biendo por tanto atenerse á la resuelto en la Real órden 
de 19 de Julio del mismo año.
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Vistas las actuaciones contencioso-aáministrativas, de 
las cuaies aparece:

Que en 30 de Octubre de 1877 el Licenciado D. José 
Porrúa, á nombre de D. Emilio Navarro, presentó deman
da ante el Consejo de Fufado con la solicitud deque se 
revocaran las Reales (Srdenes de 19 de Julio y 20 de Se
tiembre en cuanto di ¿ponen que sólo se admitan 2.886 
mantas de las correspondientes al primer plazo, haciéndole 
responsable de la dife rancia del precio de 4.000 mantas ad
quiridas por la Administración, resolviendo, por el contra
rio, que se le admitan las 4.000 que completan el primer 
plazo, y declarando que no se le exija aquella diferencia 
deprecio: _ .

Que declarada. procedente la vía contenciosa, y tenido 
por parte el Lieei miado Porrúa en la representación que te
nía acreditada, ke le puso de manifiesto el expediente gu
bernativo por t/¿mino de 20 dias para que pudiera ampliar 
la demanda; p ero habiendo dejado trascurrir con mucho 
exceso este piuzo, la Sección de lo Contencioso lo declaró 
decaído de es'te derecho;

Y que emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva 
a la Administración de la demanda, confirmando las Rea- 
bes órdenes impugnadas.

Considerando que la demanda se funda en el supuesto 
;4e que la presentación de las 4.000 mantas desechadas fue 
fie parte de Navarro un acto oficioso dirigido á librar á 
la Administración de las dificultades del momento; pero 
que no tenia por objeto completar el número de aquellas 
prendas, exigióle en el primer plazo, pues el contratista se 
.creía relevado de esta obligación por el incendio de la borraj 

Considerando que al negar hoy el demandante que obró 
entonces como contratista y en cumplimiento de lo esti
pulado, se coloca en abierta oposición con repetidas mani
festaciones suyas, sobre todo con su comunicación del 6 de 
Octubre, en que anunció explícitamente desde Madrid al pri
mer Jefe de la Caja de Ultramar estarse ya reconociendo 
en Barcelona las mantas pertenecientes á la primera en
trega de su contrato, mantas que podían ser mejores, pero 
que, según repetidamente declaró el mismo Navarro, eran 
distintas de las exigidas por el pliego de condiciones: 

Considerando que procediera ó no en concepto de con
tratista, si juzgaba que había de imposibilitarle para 
hacer la primera entrega en el tiempo y formas conveni
dos el incendio de la borra, debió avisarlo sin demora a la 
Administración; y que, sin embargo, no sólo guarfió silen
cio acerca del siniestro al comunicársele después de esta 
ocurrencia la adjudicación definitiva, sino que seis dias 
ántes de vencer el plazo de la primera entrega dió las ma
yores seguridades de que la efectuaría puntualmente á la 
Comandancia central de* los depósitos de Bandera:

Considerando que por las razones expuestas, y por no 
haber procurado ql contratista en la entrega segunda re
poner las 4.000 mantas desechadas, debe serle exigida la 
diferencia entre el precio de subasta y el que tuvieron en 
compra por cuenta de la Administración como establecen 
el pliego de condiciones y las Reales órdenes impugnadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron el Marqués de Barzanallana, Presi
dente; D. Tomás Retortfilo, el Marqués de Alhama, Don 
Agustín de Torres Vallderrama, D. Miguel de los Santos 
Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix. García Gó
mez , D. Estéban Martínez, B. Tomás Rodríguez Rubí, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano 
Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Estanislao Sua- 
rez Inclán, D. Augusto Amblará, el Marqués de Bedmar, 
D¿ Antonio Osorio, D. Emilio Cánovas del Castillo, Don 
Estéban Garrido, D. Santiago Durán y Lira, D. Francisco 
Rubio, D. José Magaz, el Conde de Torreánaz y D. Mariano 
Cancio Villaamil,

Vengo en absolver á la Administración general de la 
demanda presentada á nombre de D. Emilio Navarro, y en 
declarar subsistentes las Reales órdenes de 19 de Julio y 
27 de Setiembre de. 1877.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos se
tenta y nmeve.=ALFONSO.=El Presidente, del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
s e  refiere; que se una á  los mismos; se notifique en forma 
á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 12 de Julio de 187&=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
■tr:

d irecc ió n  gen era l 
de lo s R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del N otariado.
Se halla vaeaiite el Registro de la propiedad de Vielía, de 

cuarta clase, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
haberse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 

i* ^ s6uest° ejfl el &rt. ^03 de la ley hipotecaria y re
gla 2. del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
w a  a esta Dirección general,, dentro del preciso término de 40 
f iiá s  naturales, contados desde el siguiente al de í á  publica
c ió n  de esta convocatoria e n  la G a c e t a . 
b Madrid 1 /  de Octubre de 1879.=*E1 Director general. Feli- 

fiiano R. de Areilanoi

MINISTERIO BIT HACIENDA*

Dirección g e n e r a l  de l a  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 

afila, misma su satisfaga el día 3 del corriente mes ,̂ de once 
a doa da la tarde*, eLimporteJxquiébÁ que ascieadendas pro

posiciones admitidas en las subastas ordinaria y extraordina
ria para la amortización de títulos y residuos de la renta per- 
pétua al 3 por 100 interior y exterior, celebrada ante la Junta 
do la Deuda el día 20 de Setiembre próximo pasado.

Loque se armneia al público para su inteligencia.
Madrid 1.* de Octubre da 1879.« E l Secretario, Santiago 

B&Ilesteros.=V.* B.°=Ei Director general, Arenillas.

Venciendo en el dia de hoy un semestre de intereses de a c 
ciones de carreteras de á 2.000 rs. cada u n a , de la emisión 
de 20 millones de reales, autorizada por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1832, mandada canjear por la ley de 9 de Marzo 
de 1855, y  renacidas á 1.220.000 rs. por la ley de 25 de Julio 
siguiente, la Junta ha acordado que los tenedores de las que 
existen en circulación pueden presentarlas para el cobro de 
dichos intereses en la Sección de recibo de documentos del 
Departamento de Emisión de estas oficinas todos los dias no 
feriados, de diez á dos de la tarde, desde el 3 de Octubre próxi
mo, acompañadas de dobles facturas que se hallan de venta 
en Ja portería de esta Dirección general.

Oportunamente se llamará á los interesados por medio de 
anuncio en la G a c e t a  á percibir el importe de sus respectivas 
facturas.

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=Ei Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V„* B.°=El Director general, Presidente, Are- 
nii k s.

Direccion  de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 4 del pró
ximo Octubre, de diez á dos de la tarde, el pago en metálico 
de los libramientos expedidos y no aplicados a operaciones 
con el Tesoro, últimos de los presentados en la misma hasta 
la fecha con arreglo á su circular de 11 de Setiembre de 1877, 
y pertenecientes á los Ayuntamientos que á continuación se 
expresan:

Ayuntamiento de Guareña, provincia de Badajoz.
Ayuntamiento de Viliacreees, provincia de V&lladolid.
Ayuntamiento de Tordesílos, provincia de Guadalajara.
Ayuntamiento de San Mateo de Gallego, provincia de Za

ragoza.
Ayuntamiento de Lietor, provincia de Albacete.
Ayuntamientos de Chite y Talará, provincia de Granada.
Ayuntamiento de Tahladillo, provincia de Segovia.
Ayuntamiento de Almonaster la Real, provincia de Huelva.
Ayuntamiento de Terrinches, provincia de Ciudad-Real. 1
Ayuntamiento oe Cotillas, provincia de Albacete.
Madrid 3 0  de Setiembre de 1879.—El Director general, Ja 

vier Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 4  del próximo Octubre,
de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS JEN DEPÓSITO.

PRIMER SEMESTRE DE i,8 7 7 .— PRIMERA MITAD.

Renta perpetua interior.—Factura núm. 2 .1 4 3  de señala 
miento.

Obligaciones generales porferro-earriles.—Facturas núme
ros 1 .6 0 3  y  1 .6 0 4  de id.

p r i M e r s e m e s t r e .b e  1 8 7 7 .— s e g u n d a  m it a d .

Renta perpetua interior— Factura núm. 1 .7 6 1  de seña
lamiento.

Obligaciones generales por ferro-carriles.—Facturas núme
ros 1 .2 8 0  y 1 .2 8 1  de id.

SEGUNDO SEMESTRE DE 1 8 7 7 .

Renta perpetua interior— Factura núm. 1 .4 3 2  de seña
lamiento.

Obligaciones generales por ferro-carriles.—Facturas núme
ros 1 .0 2 4  y  1 .0 2 5  de id.

PRIMER SEMESTRE DE 1 8 7 8 .

Renta perpéiuajinterior.—Facturas números 1.089 á 1.092 
de señalamiento.

Obligaciones generales por ferro-carriles.—Facturas nú
meros, 8 2 0  y  821  de id.

SEGUNDO SEMESTRE DE 1 8 7 8 .

Renta perpétua in terio r.-Facturas números 1 .9 3 5  á  1 .9 4 0  
de señalamiento.

Idem id, exterior.—Facttfra núm . 81  de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles.— Facturas núme

ros 1 .5 5 0  á 1 .5 5 2  de id.
Resguardos al portador.—Factura núm. 3 8 9  de id.

PRIMER SEMESTRE DE 1 8 7 9 .

Renta perpétua interior.—Facturas números 1 .5 5 7  á 1 .5 6 7  
de señalamiento.

Idem id. exterior.—Facturas números 5 7  y  5 8  de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles.—Facturas núme

ros 1 .2 5 7  á 1 .2 6 6  de id.
Inscripciones nominativas.—Factura núm. 1 9  de id.
Resguardos ahportador.—Facturas números 3 5 0  y 3 5 1  de id.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1 8 7 9 .

Bonos del Tesoro.—Factura núm. 2 2 3  de señalamiento.

ANUALIDAD DE 1 .°  DE AGOSTO DE 1 8 7 9 .

Acciones de carreteras de la emisión de 5 5  millones.
Facturas números 3 9  á 4 6  de señalamiento.
Todas estas facturas son las últimas presentadas á seña

lamiento hasta el dia de la fecha.
Madrid 3 0  de Setiembre de 1879.=~E1 Director general, Ja

vier Caves tan y .

D epartam ento de Em isión, T eneduría  del Gran L ibro  
de la  D irección gen era l de la  Deuda pública.

Habiendo sufrido extravío la inscripción intrasferible del 3 
por 100 consolidado, núm. 44.750, de capital rs. vn. 75.312*62, 
emitida a favor del Pósito de Puebla de Guzman, de la provin
cia de Huelva, se avisa al público á fin de que la persona que 
tenga en su poder dicho documento le presénte en estas ofici
nas en el término de 30 días, á contar desde la fécha de su 
publicación; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo se declarará nula y de ningún valor ni efecto.

Madrid 18 de Setiembre de 1879:=SI Jefe del Departa
mento, José Haría de fíuIate,=V.° B.#= S Í‘ Direbtor genera), 
S. ArenilTas.

Junta de la D euda pública.

Resultado de ¡a subasta celebrada en este dia para ¡a a íquisicion 
de cr'éditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 3L de Julio de 1855.

Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo á  la or
den del Gobierno de la República, fecha 28 de Marzo de 1873:

7 8*50 por l 0 0 .
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Impone
INTERESADOS. n oran, a . Cambio.

Pese t a s. Pe set as.

D. Julio Blot    6.230 76;95
El mismo  3.750 76‘95
D. José Somiedo  7.529 52 80
D. Telesforo Brizuela.  112.500 79*36
D. Pedro Escricb............................. 5.483 74
D. Tomás P. Alonso....................... 2.951 77
D. José Fuliana............................... 2.255‘83 76
D. José M. Pedrero.........................  7.093*40 75*95
El mismo........................................  9.62046 76*45
D. Miguel Rodrigue*. ..............  540 75
D. Antonio González Merino  25.000 77‘97
El mismo........................................  25.000 77*45
I). José M. Pedrero........................  24.000 76*35
D. Francisco del Cerro.................  2.989 59 77*71
D. Antonio González Merino  22.244 75 78*47
D. Martin Almela...........................  8.447*86 77‘75
D. José Carrasco.............................  10.759 76*90
El m ism o. .................................  50.000 78*50
D. Alejandro Chacón.....................  2.004*03 77‘96
D. Antonio Gómez Diez.................  4.250 77
D. Francisco Turnes  45.107*17 76‘74
D. Meliton Ortiz..................... . 3.877 83 77*99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Pedro Escrich y Estéban 6.483*43 74 4.057*51
D. Miguel Rodríguez  540 75 405
D. José Mark Pedrero. . . .  7.093*40 75*95 5.387*43
D. José Fuliana.................. 2.255*83 76 1.714*43
D. José María Pedrero.. . .  24.000 76*35 1 8.324
El mismo................. ........  9.620*16 76*45 7.354*61
D. Francisco Turnes  55.107*47 76*74 42.289*24
D. José Carrasco.................... 10799*02 76*90 8.304*44
D. Julio Blot..........................  3.750 76*95 2.885*62
El m ism o..........................    6.250 76*95 4 809*37
D. Tomás P. Alonso... . . .  2.951 77 2272*27
D. Antonio Gómez Diez.. . 4.250 77 3.272*50
D. Antonio González Me

rino (parte de 25.000 pe
setas)....................................  3.990 77*45 3.090*24

136.089-71 104.166*66

““ .Madrid 30 de Setiembre de 1879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.WVk B.*=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de créditos de la Dmdu dvl Tesoro proceden te del material, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7 / de la ley de 3 de Agosto 
de 1851, y con sujeción d lo prevenido en los 33 al 36 de la 
instrucción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
nominal.  Cambio.INTERESADOS. _  __

Pesetas. Pesetas.

D. Antonio González Merino  430'86 67'20
El mismo............................, . . ......  1.264*70 83*90
D. Wenceslao García...................... 940 74*99
D. Carlos Gómez Samper. 4.880 70
D. Antonio Gómez y  Diez. 6.735*32 76
D. Manuel G uard ia ......................  4.880 74
D. José Máximo Perez.................... 4.128 80
D. Ricardo Lupiani........................ 4.953 59 67
D. Isidro de Villota ............  5.000 74

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — —  ̂ —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Ricardo Lupiani  4.953*59 67 4 308*90
D. Antonio González  430*86 67*20 289*53
D. Cárlos Gómez Samper. 4.880 70 4.316
D. Manuel G uardia..  4.880 74 4.391*20
D. Isidro de Villota (parte 

de 5.000 pesetas).. . . . . .  1.219*86 74 902*70

7.364*34 5.208*33

Madrid 30 de Setiembre de 1879.“=*E1 Secretario* Santiago 
Ballesteros^V.® B.*==E1 Direqtor general, Presidente, S. Are- 
nil Tas*

Banco de España.
Habiéndose presentado en la pláza billetes al portador fal

sos de la serie de 50 pesetas, étriision de 1.° de-Eaero de 4875, 
este estáhleeirniemo pone en conocimiento dé! público las di
ferencias que les distinguen de los legítimos, y son:

En el grabado de figura•

El.grupo del centro superior,-además de la desigualdad 
que.sa observa en todas, las líneas, tanto en. las carnes como 
en los ropajes, forma un conjuntó pálido-y desentonado.



1 2  2  O c t u b r e  d e  1 8 7 9 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 7 5 .

El fondo de la derecha no tiene, como el legítimo, el trozo 
de muralla que ¡se interpone entre la figura y el campo, en el 
cual no existen los haces microscópicos de mies, y resalta mu
cho más la casita que hay enmedio del follaje, y mucho mé- 
nos las colmenas que se hallan colocadas detrás del pié dere
cho de la figura.

En el fondo de la izquierda, que representa el mar, aparece 
más claro, porque las líneas que lo forman están más distantes 
entre sí y sólo llegan hasta la embarcación, resultando de esta 
á la figura un trozo blanco que haee resaltar' notablemente el 
atributo del comercio, que sostiene la figura con la mano de
recha. La muralla, los fardos y el terreno de entonación más 
pálida, y el áncora más marcada que en el legítimo; sucediendo 
lo propio con las líneas que forman el celaje entre las cabezas 
de las figuras y el campo de la derecha. La faja donde se halla 
grabado el lema Banco de España carece del rayado horizontal 
en todo su fondo. El rayado de los fondos de las ornacinas en 
que se hallan colocados los niños que representan i a Historia 
y la Pintura es borroso y tosco, así como la ejecución y estam
pado de las figuras.

La cabeza del centro de la orla inferior también resulta 
borroso y toscamente grabado, lo mismo que las de los leones 
de les medallones laterales, que en nada se parecen á las de 
los billetes legítimos.

En el grabado de adorno.
Todo el dibujo que constituye Ja orla del billete, así como 

la letra y fondos de las carteras donde se hallan colocados los 
números de orden, son completamente distintos, y los guaris
mos más unidos y gruesos.

E n  el fondo de color del anverso y reverso.
No pueden precisarse las diferencias, especialmente en el 

anverso, porque en nada se parece al adorno del legítimo; y el 
reverso, si bien más regular y entonado, las letras y números 
microscópicos resultan confusas, borrosos y mal estampados, 
y Lis cabezas que se hallan colocadas en los medallones late
rales, como hechas á mano, carecen de la limpieza y regulari
dad de las líneas que tienen las del billete legítimo por estar 
f*jpautadas á máquina.

En el papel
El papel es de pasta ordinaria y sucia, al parecer de tina,

con marcas trasparentes, no pudiéndose apreciar las diferen
cias que existan, porque se hallan confundidas con las estam- 
l aciones en negro y en color, lo cual sucede asimismo con el 
billete legítimo.

Para que el público pueda comprobar las diferencias que 
quedan indicadas, se hallarán de manifiesto en la portería de 
teste establecimiento un billete falso y otro legítimo. ■

Madrid 30 do Setiembre de 1879.—El Secretario, Manuel. 
Ciudad,

MINISTERIO DE MARINA

Sección de Armamento.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUAR DA-COSTAS . ' . 1 ' '

En telegraman do ayer dice a,l Sr„ M inistro del ramo el Ce-
i i i  m  ni II! a  s j  II e  iiil i 1 M  4  r  1 n a  d  e  A I  g  ir e i r a s ,

mJKbcfimnjnif ift CifW'ii ¡ifirewj h  p i n d i  noche en aguas de 
lliipdia rllflil Biiipy una barquilla f  un bote con® 4.115 kilos ia - 
•Inm.»

m E 9ii? a ni ifJii i  i a f ñ iip m r i ill* aproe i  11  pa m  i  a m oche en a g u a s  
ifi Ar'Tifti Vaquero una barquilla ron '1,171 kilogramos tabaco,
llílill ffiiiOlíS »

Madrid 4 ® da Ootubro do iS7!JU==KI Jdb de la iSiBeliaa, %»
:aii-cíiioi García Tutela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos;
támdteioms baso ¡mqm m m m  ápüblim subasta ín conducción

]f uní dpi nihiTPiO ñf ííliii y vuelta rnfrr  Cabujón y Cernerá úil
H?o Alhama, por E ihro , Cintvurnigo p Corella, en las pro-
mnetos de Namrra y Logroño.

*A El contratista se obliga á ronducir en carruaje y diaria-
rln ida y vuelta desde Cas tejón a Cervera del Rio Albania 

rédala correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
"in racepcinn de ninguna el use, distribuyendo los paquetes, 
OTúíjIcfidfes y demas correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito,, recogiendo los que de ellos partan & otros; ’ desti
laos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

8,^ La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, el cu a l»  marca 
en el itinerario formado por la Dirección, Jijando también las 
^ores de entrada y salida cu los pueblos del tránsito y exfr©-

de la línea. Este itinerario podrá modificarse segáis, con
venga al mejor servicio,.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cu a rio de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4A Para el buen desempeño de esta conducción, deberá 'teñir, 
csi contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más con ven í en tes di Ja línea á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Navarra y Lo
groño. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si los llevara,

5A Es condición, indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista d i la conservación en 
buen, estado de las maletas, ¡sacas ó- paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

 ̂7A Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio
establecido en el reglamento de Postas,.

, La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Pamplona ó Lo
groño,

9.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio1 a l comunicar la apro- 
IKÍon superior de la subasta»

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos Ib dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

48. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea, ó se establezan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
¿ las disposiciones vigentes sobre la materia.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntes extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general ds Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse, los haberes. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en, el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de SO de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.f 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tora, impidiera que esto tenga efecto en el término que se. se
ñale, é  ¿o llevase á cabo cualquiera dé las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta 'ejercer1 su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19  'La subasta se anunciará ©n la Gaceta, de Madrid 'y
Ba&eMnes ojteUües de loe provincias de Navarra y Logroño, y por 
Jos demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go- 
le ra  adores respectivos y Alcaldes de Cervera y Corel la, asisti
dos de los Administradores de Correo» de los mismos puntos, 
el día 30 dn Octubre próximo, á Ja una de la tarde, y en el lo
cal que seríalen dichas Autoridades.  ̂ ' ■

80. El tipo máximo para Ja licitación será la cantidad de 
'I'JIJJÍJ pesetas a n i  a Ies.

811, Para presentarse un Molí ador será condición precisa 
constituir previ a une uto en Ja Caja general de Depósitos, en bus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrar se la subasta, la sume de 880 pesetas en metálico, ó " 
lieii en efeefcos de Ja Deuda pública, regulando' su importe 
.efectivo conforme al Beal decreto de 89'de Agosto de 4876, ó 
A lis disposiciones que rijan el día del remate. Estos depó
sitos,, concluido dicho acto, serán devueltos á Jos interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
daré en las oficinas del Gobierno respectivo para la fonhali-1 
zaeion de la fianza en Ja Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 34 de Enero de 18C0, inmediatamente 
que recíba Ja adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termíne el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

83. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el ¡servicio, así como se domicilio y firma, A este 
pliego se unirá la carta de pagó original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en Ja condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
pro pon ente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévía presentación de docu
mento que lo acredite.

83. hm  pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente 'en poder del Presidente de la subasta durante la 
inedia hora.anterior á la fijada para dar principio'al teto, *y 
una vez entregados no se podrán retirar.

£é,„ .Para extender las proposiciones se observará la fór
mula''siguiente:

«Di F. de T., natural de   vecino d e , , , , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario m  carruaje desde 
Castejon A Cervera del Rio Albania y viceversa por el precio 
d e . . * p e s e t a s  anuales, bajo las condiciones contenidas en
«1 pliego aprobado por el Gobierno,

" - ' (Fecha y firma,)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, 
ó exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

85. Abiertos Jos pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor ‘del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno, en la forma que determina la circular de la Direc* 

i clon general de fecha 10 de Febrero de 1871»

I 86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 
| dos ó más proposiciones, se abrirá sn el acto nueva licita

ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

 ̂87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagpi?, como igualmente la forma y concepto d© 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de Ja Gober
nación la libre facultad de aprobar ó 210 definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuanta el mejor servicio 
público.

Madrid 36 de Setiembre de 4879.^EI Director general, G. 
Cruzada.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  O bras p ú b lic a s ,  C o m e r c io  y  M in a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 87 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de su tarde, para la adj udicación en 
pública subasta de la concesión de un canal de riego, indus
tria  y abastecimiento, derivado del rio Aragón, en el término 
de Castrillo, provincia de Huesca, bajo la base de las dos ter
ceras partes de la tasación del proyecto y del valor ¿de las 
obras hechas, que ascienden á la cantidad de 10.490 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 300 pesetas en dinero ó bien en efectos 
de la Deuda pública con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto 
de 39 de Agosto de 4876 y el de 44 de Febrero de 4878; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado él depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará,, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios Imitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 84 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . , enterado del anuncio publicado 

con fecha 84 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen parala adjudicación en pública subasta de 
la concesión de un canal de riego, industria y abastecimiento 
derivado del rio Aragón, en el término de Castrilló, provincia 
de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la concesión, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta, en que no. se exprese determinada- ; 
mente la cantidad en ..pesetas y céntimos, escrita en letra, por ’ 
la que se comptórnete el proponente á adquirir la concesión, de 
cuya cantidad se deducirá la de 8.500 pesetas, importe de la 
fianza que constituyó, el antiguo concesionario, que con arreglo 
á  lo prescrito por'el art. 30 del reglamento de 80 de Diciembre - 
de 1870-ha.de quedar á beneficio del Tesoro público.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órdén de 14 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de fábrica del puente,., 
sobre la ría de Eume, en la carretera de Betanzos á Jubia, por 
su presupuesto de contrata de 830.789 pesetas .40 céntimos.

La subasta s© celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten,da cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se'adoptaría en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar 
una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 89 de Setiembre de 1879.—El Director general, el B. 
de Govadonga. '

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 40 de Diciembre 
de 4878, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, parala adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de tercer órden 
de Socuéllamos á Argamasiila de Alba por el Tomelloso, por 
su presupuesto de contrata de 435.340 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará ©n los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 4853, ©n Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
Ciudad-Real ante.el Gobernador de la provincia; hallándose 
;en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
Anuncio que contiene el modelo á que hnn de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
..•alebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 89 de Setiembre de 4879„=»E1 Director general, el B. 
d§ Govadonga.

T r ib u n a l  d e  oposiciones
á lan cátedras de Economía política, Legislación m ercm til 
y  Geografía estadística comercial, vacantes en los Institutos 

de Málaga y  Lugo.
Los señores opositores á las mencionadas cátedras se ser

virán concurrir á fin de proceder al sorteo de las trincas el 
dia 46 de Octubre próximo, á las once de la, mañana, al salón 
de grados de la Facultad de Derecho de la Universidad Central. 

1 Se considera que renuncian ¿ las oposiciones, con arregló
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al &rt. 14 del reglamento vigente, los aspirantes que no asis
tan sin excusar con causa legítima su ausencia. ,

Los opositores D. Antonio Suarez Lamas, D. Ramón Güierí 
Mejía, y D. Darío Panero Barron deberán presentar el certifica
do en que acrediten no hallarse incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Madrid £7 de Setiembre de 1879.=E1 Presidente del Tri
bunal, M. Colmeiro.

ADMINISTRACION PROVINCIALAdministración del Correo Central.
SECCION DE L IST A .

Cartas faltas de franqueo el Ma 30 de Setiembre«
Núrn. 405 Amalia Garrido.—Zaragoza.

406 Bonifacio González.—Benavente.
407 Blasa Huerta.—Alcalá de Henares.
408 Cármen Lloret.—Monzon.
409 Eduardo Bermudez —Mingorría.
411 } Feliciano López—Mora. I
412 Gregorio de la Cal.—Campillo. !
413 Marcelino Yañez—Yillafranca.
414 María Santos.—Andújar.
415 Marquesa de Gaviria.—Sevilla.
416 Pascual Garrido.—Pamplona.
417 Primo Comendador.—Béjar.

Madrid 1.® de Octubre d© á879.=KI Administrador, Martis . 
Botella,

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación ie  los telegramas que no _ han podido 

ser entregados á los destinatarios•
D ía  1.®

8iU.lo.de orí»» . d$, ^ S í t e lo , .  íomioilio.
■i i i i iB i iw w i iH iB  iBiáimimi nr inriir r r - .< rawy ^aiaaa^asm^mmmm mnmymmaBBBmmyaaaíseae»

Baesa e. . . .  Fernando Villa.. . .  Magallanes, 10, cuar
to 8.

B arcelona....... DámasoLanzagorta Administración eco
nómica.

Búrgos.    Evaristo Camarero. Travesía dé Trujillos,
2 , 2.®

Cartagena  Joaquín Noguen. . .  Jacometrezo, 74, prin
cipal.

Granada.. . . . . . .  Juan Bueno.. . . . . .  Paz, 6, 2.°, huéspedes.
Lucena  ...........  Antonio Mesa.... . .  Rubio, 4, 2.®
Santiago  Bermejo   Fuencarral ,17, prin

cipal.
Valencia.. . . . . . .  José Liñ&n.. . ___  Ballesta, 30 (ausente).
Coruña   Luisa Thevenoi. . .  C. Coello, 10.

Madrid 4.® d© Octubre de 4878.«^E1 Jefe del Gabinete -Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Administración económica de la provincia 
de Lérida.

D. Mariano Perales, Jefe de la Administración económica 
de esta provincia.

*Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Ortega, 
Administrador que fué de la Aduana de la Bordeta, de esta 
provincia, para que por sí ó por medio de apoderado compa
rezca en esta Administración dentro del término de 10 dias 
siguientes á la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , con objeto de que pueda ser requerido al pago de 388 pe
setas 41 céntimos que dejó de ingresar en Tesorería y ha sido 
declarado responsable por orden de la Dirección general de 
Aduanas de fecha 1.® de Agosto último, y á fin de que pueda 
percibir los haberes que le corresponden, caso de que presente 
la certificación de estar libre de quintas que previene la ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 28 de Agosto 
de 1878; debiendo tener entendido que de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á instrucción. 

Lérida 26 de Setiembre de 1879.=Mariano Perales.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El dia 21 del corriente, á la una de su tarde, en el salón de 

remates, sito en la tercera Casa Consistorial, deberá verificar
se la subasta acordada por esta Excma. Corporación munici
pal para la construcción de la estantería de hierro con desti
no a la Biblioteca de la Escuela-modelo, bajo los planos, pre
supuestos y pliego de condiciones facultativas y económico - 
administrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de S. E. todos los dias no feriados que median hasta el de su
basta, de una á cinco de la tarde.

Madrid 1.® de Octubre de 1879.=P. A. del Sr. Secretario, 
El Oficial mayor, Juan Sanz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se cita, llama y em
plaza á Leona Leal y á Eusebio Arroyo, conocido por Julián, y 
Matías Leal, madre y abuelos de Jacinto Antonio Arroyo y 
Leal, como igualmente á Angel Robledo y Víctor Diaz, abue
los de Melitona Robledo y Diaz, y cuyo paradero ó fallecimien
to se ignora, para que en el término de 15 dias, contados des
de la publicación del presente anuncio, comparezcan en este 
Tribunal y hora de audiencia ,á. prestar ó negar á su hijo y 
nietos el consejo que necesitan para el matrimonio que inten

tan contraer; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 26 de Setiembre de 1879.=Lieenciado Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.

D. Francisco Pardo de Figueroa, Coronel graduado, Capi
tán de fragata de la Armada y Jefe de la Comisión fiscal es
pecial que entiende de los delitos de piratería cometidos en 
aguas del Cabo de Gata.

Hago saber que por sentencia de S. A. el Consejo Supremo 
deGuerrapy Marina, dictada en 28 de Abril último en el pro
ceso seguido por esta Comisión especial con motivo del acto 
pirático de que fué víctima el buque inglés Occean el dia 13 de 
Julio de 1875, han sido condenados los reos Francisco Vera 
Felices, Miguel Mayor Gil, Francisco López Torres y Cayetano 
Ruiz Belmente, entre otras penas, á la de inhabilitación abso
luta perpétua.

Lo que con arreglo al art. 914 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal se publica para que llegue á noticia de todos.

Almería 18 de Setiembre de 1879.=Franciseo Pardo de Fi- 
gueroa.=Por mandado de S. S., Asensio Sánchez Perez.

D. Francisco Pardo de Figueroa, Cox-onel graduado, Capitán 
de fragata de la Armada y Jefe de la Comisión fiscal especial 
que entiende de los delitos de piratería cometidos en aguas del 
Cabo de Gata.

Hago saber que por sentencia de S. A. el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, dictada en 28 de Abril último en el pro
ceso seguido por esta Comisión especial con motivo del acto 
pirático de que fué víctima el buque italiano La Regina el 
dia 16 de Julio de 1875; han sido condenados los reos Fran
cisco Vera Felices, Miguel Mayor Gil, Francisco López Torres 
y Cayetano Ruiz Belmonte, entre otras penas, á la de inhabi
litación absoluta perpetua.

Lo que con arreglo ai art. 914 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal se publica para que llegue á noticia de todos.

Almería 18 de Setiembre de 1879.=Franeisco Pardo de 
Figueroa.=Por mandado de S. S., Asensio Sánchez Perez.

S a n  F e r n a n d o .

D. Luis Bula y Vázquez, Contraalmirante de la Armada 
nacional, Comandanta general del ¿Arsenal de la Carraca y 
Capitán general accidental del Departamento de Marina de 
Cádiz etc. etc.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. José 
Fabré, ex-eontratista de betunes del Arsenal de la Carraca, 
para que en el término de nueve dias, contados desde el en 
que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en la Secretaría de causas de este Departamento 
para contestar un interrogatorio en el expediente mandado 
formar por Real orden de 8 de Octubre del año próximo pa
sado sobre actos de la contrata; cierto y seguro que si así lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia, y de lo contrario 
se le declarará rebelde, y por bastantes los estrados del Tri
bunal para los trámites ulteriores del procedimiento.

San Fernando 20 de Abril de 1879.=Luis Bula.=Por man
dado de S. E., el Secretario de causas, Miguel Ramos.

D. Vicente González Lima, Coronel de infantería de Mari
na y Fiscal de causas.

Ignorándose el paradero de D. Ramón O’Dogherty y Nava
jas, á quien estoy sumariando por abusos denunciados en el 
cometido de su cargo como Escribano de causas en el Arsenal 
de la Carraca; y usando de la jurisdicción concedida por las 
Ordenanzas, por el presente segundo edicto llamo, cito y em
plazo al referido D. Ramón O’Dogherty y Navajas, señalán
dole el núm. 21 de la calle Ancha de esta ciudad, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 20 dias, con
tados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos; 
pues de lo contrario se le seguirá el perjuicio correspondiente.

San Fernando 25 de Setiembre de 1879,=V.® B.°=Vicente 
Gonzalez.=Por mandato de S. S., el Secretario, Manuel Gon
zález Gutiérrez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
B i l b a o

D. Fernando de Olasceaga, Juez municipal de la villa de 
Bilbao, en funciones del de primera instancia del partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar los bienes raíces que en el 
infanzonado de esta provincia haya dejado Doña María de los 
Dolores Aguirre y Vildósola, natural y vecina que fué de esta 
villa, en la que falleció en 6 de Julio de 1875, para que en el 
término de 20 dias comparezcan á deducirlo ante este Juzgado; 
apercibidos de lo que haya lugar, pues así lo tengo acordado 
en el juicio abintestato que por consecuencia de dicho falleci
miento me hallo instruyendo, en el que únicamente han com
parecido reclamando dicha herencia los hijos de Doña Elvira 
de Aguirre, hermana esta de la Doña María de los Dolo.ves.

Dado en Bilbao á 26 de Setiembre de 1879.=Ferm*ndo di 
Olascoaga.—Por su mandado, Calixto de Ansuategui.

Corresponde con su original obrante en el expediente di 
su razón, de que certifico y firmo con remision.=Galixto d 
Ansuategui. 2^396

Cáceres
Por providencia de este dia del Sr. D. Romá n Rodrigue 

Delgado, Juez de primera instancia de esta capital, se anunci 
por tercera vez en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d 
M a d r id  para que llegue á noticia d-a los que tengan que dedu 
cir acciones contra ef Registrador que fué de la propiedad d

i est  ̂partido D. Marcelino Rodrigo Lúgig*o, el cual sirvió tam
bién con anterioridad los do Ceuta, Etfea de los Caballeros y 
Betan.zos, que será devuelta, la fianza q ue tenía prestada como 
tal Reg istrador luego que trascurran tr.es años desdo la va
cante, ocurrida por fallecimiento del mi&'mo el 27 de Agosto 
del año an tenor.

Cáceres £0 de Setiembre de 1879.=*E1 Secretario del Juz
gado, Saturnino González y Celaya.

C á d iz .-S a n ta  C ru z .
En virtud de Jo dispuesto en providencia del dia de hoy, 

dictada en la sección cuarta de la quiebra .deD. Sebastian 
Bel, se manda á todos ios acreedores que dentj o del término 
de 30 di as hábiles desde la fecha de dicha pro vid cncia presen
ten á les ¡síndicos nombrados en esta dependerá ña D. Benito 
García Quintana, D. León Garro y D. Juan Mat ía García y 
Avilés los títulos justificativos de sus ©réditos &i * el modo y 
forma prescrito en el art. 1.102 del Código de Gom, ercio, para 
proceder al exámen y reconocimiento de los nrisi nos en la 
junta que deberá celebrarse el dia 14 de Octubre pr¿ ximo ve
nidero, á las doce de su mañana, en la sala de audia ncia del 
Juzgado; y se les cita á los dichos acreedores para q ue con
curran á ella personalmente ó por medio de apoderado autori
zado con poder bastante; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Cádiz á 27 de Agosto de 1879.=Francisco de la- 
Torre. X—39 8

Calatayud.
D. Lorenzo Lausin, Abogado, Juez municipal de esta ciu~ ' 

dad, ejerciente la jurisdicción de primera instancia por .au
sencia autorizada del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano conocido • 
por Juanaco Glavería, cuyo domicilio y demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que en el término de 10 dias, contados des
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre le
siones á Víctor Jiménez, también gitano, la tarde del 11 del 
aetual; con apercibimiento de lo que corresponda.

Dado en Oalatayud á 20 de Setiembre de i879¿®-=Lorenzo 
Lausin Carnicer.=De su órden, Manuel Palomares.

Enguera.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Miguel Aguilella, Juez de primera instancia del partido de 
Enguera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Bacete Lázaro y Mateo Micó y Sanchís, ámbos naturales y ve
cinos de la villa de Mogente, cuyo actual paradero y señas 
personales de los mismos se ignoran, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezcan en la sala de este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en causa criminal que 
instruyo contra dichos sujetos por el delito de hurto de leña 
de pino en los montes del término de Mogente; apercibidos 
que de no verificarlo dentro de dicho plazo se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en la citada causa.

Dada en Enguera á 12 de Agosto de 1879.=Miguel Aguile- 
lla.=Por su mandado, Luis Almenar.

L a A lm unia.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez d© primera instancia de La 

Almunia.
Por este primero y único edicto se cita, llama y emplaz a á 

Ramón Tomey y Cabeza, casado, labrador, vecino y Alcf ilde . 
que fué de Chodes, á fin de que en el término de 10 dia s , á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id * 
comparezca en este Juzgado á oir una notificación; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuie' Lo que 
haya lugar.

Dado en La Almunia á 18 de Setiembre de 1879.» «Pedro, 
Aquilino Dávila.=De su órden, Hilario Prados.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera inst ,ancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, lis ,ma y em
plaza á Ramón Tomey y Cabeza, casado, labrado? *, vecino y 
Alcalde que fué de Chodes, á fin de que en el tér mino de 10 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de ,claracion en. 
diligencias sumarias; bajo apercibimiento de qw i si no lo ve
rifica le parará el Derjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 19 de Setiembre #  e 1879.==Pedro 
Aquilino Dávila.=De su órden, Hilario Prados .

Lucena de Córdoba.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de prír aera instancia de 

| esta ciudad y su partido etc.
I Por la presente se llama, cita y emplaza á Pedro Ramírez 

Cuenca, conocido por efi Goloso, de esta vee indad, para que en 
el término de 15 dias, contados desde la ir isercion de esta re
quisitoria en el Boletm oficial de esta pro  ̂/incia y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca á este Juzgado á re»' dir cierta declaración 

sin juramento en 1& causa que se le sigu'e por lesiones que le 
infirió á Antonio Rodríguez y Diaz; bujo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin verif icarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Lucena de Córdoba á 17 de Setiembre de 1879.= 
Lorenzo Jacobo Sanchez.=El actuario, Pedro Romero.

M a h o n
D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de primera ins

tancia del partido de Mahon.
En virtud del presente §e cita, llanta y emplaza á Pedro
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Mus y Pons, ausente en ignorado paradero, á fin de que com- i 
parezca en este Juzgado á hacer uso de su derecho en el jme ,o 
de ahintestato de su padre Miguel Mus y Riudavets fallec ido 
intestado en esta ciudad el 13 de Noviembre de 1840, c ayos 
autos ha promovido Miguel Olives y Mus, meto de dicha fina
do- parándole si no lo hiciese el perjuicio que hubiere lugar.

’Dado en Mahon á 18 de Setiembre de 1879.=José María 
Ramírez de Aguilera.=Por s u  mandado, Juan Pons, Escribano*

Madrid-Hosplcio.
Por el presente se hace saber que la junta general de acree

dores señalada para el dia 28 de Agosto próximo pasado en 
los a u to s  de declaración de quiebra de D. Agustín Saenz á ins
tancia de D. S a n t ia g o  Sainz de la Peña, que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia del Hospicio y Escribanía del 
aetuario de esta Corte, ha sido suspendida y señalada de nuevo 
para el 6 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado; y se convoca en forma á aquellos su 
asistencia con las formalidades y apercibimientos que deter
mina el art. 1.057 del Código de Comercio y que se expresan 
en el edicto de publicación de dicha quiebra, inserto en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín ofieial de esta provincia, correspon
diente á los dias 12 y 14 de Agosto último respectivamente.

Madrid 18 de Setiembre de 4879.—El Escribano, Federico 
Garnacha y Jimenes. ^

O viedo.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

del partido.Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Placido Lie- 
saca, vecino que "fué de esta ciudad, y boy de ignorado para
dero, para c.ue en el improrogabb término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de esta en la G-a c e t a  d e  M a d r i d » com
parezca á contestar la demanda civil ordinaria que contra al 
mismo se ha propuesto en este Juzgado por D. Bonifacio Gar
da Robés, vecino de la villa de Aviles, sobre nulidad de una es
critura pública y documento privado, y entrega del 10.101 
reales 62 cénts., importe de maderas invertidas en la construc- 
«ion del Circo de esta referida ciudad.

Dado en Oviedo á 16 de Setiembre de 1879.==Francisco Vi- 
eario.*=Por mandado de S. S., Ramón Rodríguez. X 400

P o n fe r r a d a
D. Pascual Romero, Juez municipal suplente de esta villa 

y su término por incompatibilidad de este, en funciones de pri
mera instancia por traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á los que se crean con derecho á la herencia y bienes de 
Manuela Bernardo Herrero, natural de León, que falleció en 
esta villa en 01 de Julio de 1878, para que dentro de dicho 
término comparezcan á deducirlo en este Juzgado por sí ó por 
medio de representación legal; bajo apercibimiento de seguirse 
el juicio en su rebeldía con los estrados. Así está acordado en 
la demanda ordinaria que el Procurador de los Tribunales Don 
Teodosio Quiroga, á nombre de Casimiro Gome? García, ve
cino de Las Médulas, declarado pobre, presentó en este Juzgado 
contra Manuel López, Manuel de Vega, Francisco Charro y 
otros vecinos del expresado pueblo do Las Médulas sobre nu
lidad de un testamento y enajenaciones hechas por la Mañuela-

Dado en Ponferrada á 18 de Setiembre de 1879.=Pascual 
Romero,==»De órden de S. S., Cipriano Campillo, —P

S a n ia  C ruz de la  P a lm a .
D, Manuel de las Casas Betliencourt, Escribano da actua

ciones-del Juzgado de primera instancia del partido de Santa 
Cruz dé la Palma, en Canarias.

Doy íé que en los autos de que se hará expresión se ha 
diotado la sentencia que sigue:

^Sentencia.-—En la ciudad de Santa Cruz do la Palma, á 09 
de Julio de 1879, el Sr. D. Domingo Garcés de los Payos y 
Bard&jí, Juez de primera instancia de la misma y su partido; 
vistos estos autos de mayor cuantía, promovidos por D. José 
Ana Rodrigues González, y por defunción de este seguidos por 
su mujer Doña María de los Dolores Perez de la Concepción, 
por sí y como madre legítima de sus menores hijos D. José 
Ana, Doña María del Rosario, Doña María de los Dolores, Doña 
María de las Nieves y Doña María del Pilar Rodríguez Perez, 
representados3 por el Procurador D. Francisco Morales Duque, 
contra D. Antonio, D. Nicolás, D. Miguel, D. José Miguel y 
D. Andrés de lás Casas Lorenzo, D. Manuel Mendoza Morales 
y D. José Massiéu Rodríguez, como maridos respectivamente 
de Doña Antonia y Doña Basilia de las Casas Lorenzo; Don 
Antonio de las Casas y de las Casas, menor de edad, y en su 
nombro su curador D. Manuel González Henriquez, represen-» 
tados todos los demandados por los; estrados, del Juzgado por 
haber sido declarados rebeldes; entendiéndose también por 
defunción de Doña Antonia de las Casas Lorenzo cqntra sus 
hijos D. Francisco y Doña Antonia Mendoza d.e las Casas,, y 
en nombre de esta s;a marido D. Tomás Lorenzo Calero, decla
rados igualmente rebeldes y representados por los estrados, 
sobre cobro de cierta cantidad: 

i*  Resultando que con fecha 08? de. .Abril, de. 4877 se pre
sentó por el Procurador D. Francisco Morales Duque, á nom
bre y con poder bastante.de D. José Ana Rodríguez González,, 
escrito de demanda contra D. Antonio, D. Nicolás, D. José Mi
guel, D. Andrés y D. Miguel de las Casas Lorenzo., ;D. José 
Masafieu Rodríguez y D. Manuel Mendoza Morales, como mari
dos respectivamente de Dgña Basilia y Doña Antonia, de 
las Casas Lorenzo, y contra el menor D. Antonio de las 
Casas y de las Casas, y en su nombre su curador D. Manuel 
González Henriquez, reclamando de todos ellos el pago de 
4671 pesetas SO céntimos, con los intereses de un 6 por 100 
desde el 83 de Abril de 1874 en que incurrieron en mora, se

gún. pagaré que presentó y obra al folio 3, cuya demanda fun
da en 3es hachos siguientes: que D. Andrés de la Casas Loren
zo se obligó á satisfacer en el plazo de dos años á los señores 
D. José Ana Rodríguez y compañía, é á su órden, la cantidad 
mencionada de 4.671 pesetas 60 céntimos por valor d.e varios 
géneros tomados para su establecimiento mercantil, habiendo 
cumplido el plazo en 03 de Abril de 1874: que el Presbítero 
D. Manuel de las Casas Lorenzo se obligó á satisfacer la refe
rida suma en el dia de su vencimiento si no lo efectuaba su 
hermano D, Andrés, suscribiendo ambos un pagaré á dos años 
de su fecha, firmado también por ños testigos en 03 de Abril 
de 1870: que este pagaré á favor de los Sres. D. José Ana Ro
dríguez y compañía fué endosado en 7 de Enero del 77 á la 
órden del demandante: que ni por ¡parte del D. Andrés de las 
Casas Lorenzo ni de su hermano D. Manuel, ni tampoco por 
los heredados abintestato de este, se ha cumplido el compromiso 
contraido, haciéndose caso omiso de las observaciones extra- 
judiciales que al efecto se han intentado:

0.a Resultando que admitida la demanda y conferido tras
lado de ella á los demandados, el cual les fué notificado en 
debida forma, folios 11,10 y 14 vuelto, no lo evacuaron dentro 
del término legal, por lo que el Procurador del demandante 
les acusó la rebeldía, acordándose así, y notificándoles esta pro
videncia en la misma forma que el emplazamiento; mandán
dose seguir los autos en rebeldía de los demandados por pro
videncia, folio 00; entregándose ¡los autos para réplica al de
mandante, quien evacuó el traslado reproduciendo los mismos 
hechos y fundamentos de derecho que adujo en su demanda; 
concluyendo su escrito solicitando se reciban los autos á prue
ba; corriendo el traslado para duplica con los estrados del Juz
gado, en representación de ios demandados, á los que se des 
acusó la rebeldía trascurrido que ,fuó el término legal; reci
biéndose este pleito á prueba por término de 60 dias, dentro 
de los cuales se practicaron por |ol demandante las que tuvo 
por convenientejá su dereeho:

3.* Resultando que por el primer otrosí del escrito propo
niendo prueba se pidió que el demandado D. Andrés de las 
Gasas Lorenzo compareciese á la presencia judicial, señalán
dose el día y hora para ello, á fin de que bajo juramento in~ 
decisorio declare como es cierto que es suya y de su puño y 
letra la firma puesta al pié del pagaré, folio 3, bajo su nom
bre: que su hermano D. Manuel de las Casas Lorenzo suscri
bió el referido pagaré: que igualmente lo suscribieron los tes
tigos D. Miguel de la Concepción y Diaz y D. Manuel Henri
quez Brito; y que el dicho pagaré, es el mismo que el 03 de 
Abril de 1870, dia de su fecha, suscribieron el declarante, su 
hermano y testigos citados, á cuya petiqion se accedió por e¡l 
Juzgado, señalándose al D. Andrés de las Casas Lorenzo el dia 
y hora en que debia comparecer por providencia, folio 31, la 
cual le fué notificada en su persona; mas como no compare
ciese en el dia señalado, se pidió nuevamente por el deman
dante se le citase y señalase nuevo dia y hora, bajo apercibi
miento de declararlo confeso si no comparecía, acordándose 
así por providencia, folio 35, notificada igualmente al D. An
drés de las Casas, quien tampoco se presentó á declarar; pf-

j diéndose en su virtud por el demandante se declarase confeso 
al D. Andrés de las Casas Lorenzo, de cuya pretensión se dió 

; traslado & los'demandados; haciéndose la notificación de la 
providencia en estrados; corriendo el término con ellos y acu
sándoles la rebeldía el demandante, trascurrido que fué; por lo 

I1 que mandado traer Ls autos á Ja vísta, se dicté el auto, fo
lio 48, declarando c nfesu á D. Andrés de.las Gasas Lorenzo en 
los hechos conten-dos m  el primer otrosí, de que se ha hecho 

i mención:
4.a Resultando que unidas á lus autos las pruebas practi- 

' cadas, se entregó este pleito al demandante'' para alegar de
bien probado, lo que así verifico, folio 84, corriendo el traslado 
para igual objeto con los estrados del Juzgado á nombre de 

» los demandados con fecha 13 de Marzo de 1878; falleciendo 
en 10 dé Abril siguiente el demandante D. José Ana Rodríguez 
Gun aiez, según aparece de L certificación dada por el Regis
tro civil que obra al folio 94 de autos, presentada por el Pro
curado i D. Francisco Morales Duque, quien también aeompaña 
poder bastante de la viuda del D. José Ana, Doña María de los 
Dolores Perez de la Concepción, con su escrito de 01 de Mayo 
de dicho año 78, manifestando que con la muerte del D. José 
Ana había cesado su representación en estos autos, mostrán
dose y pidiendo se le tuviera nuevamente por parte en ellos á 

: nombre, de la viuda, de aquel Doña Dolores, por sí y en repre- 
!< sentacion de sus hijos menores D. José Ana, Dona María del 
.!. Rosario, Doña María de los Dolores, Doña María de l&g Nieves 
1, y Doña M.̂ ríA del Pilar Rodríguez Perez, habidos en su ma

trimonio con el D. José Ana Rodríguez González; solicitando 
también por otrosí. qu,e habiendo muerto los demandados Don 
José Miguel y Doña Antonia de. l&s Gasas Lorenza en 04 de 
Marzo y 07 de Abril anteriores, según justifican las copias 
de actas de defunción que presenta, se cite á los herederos, que 

, lo son; del D. José Miguel sus hermanos D. Antonio, D. Nicolás, 
D. Miguel, D. Audres y Doña Basilia de las Casas Lorenzo, 
mujer esta de D. José Massieu Rodríguez; su sobrino D. Anto
nio de las Casas y de las Casas, que se halla bajo la guarda 
de su curador D. Manuel González Henriquez, y su finada her
mana Doña Antonia de las Casas Lorenzo, á quien representan 
sus hijos legítimos. Doña Antonia Mendoza de las Casas, mu
jer de p* Tomás Lorenzo Calero, y D. Francisco Mendoza de 
las Casas, que? se halla residiendo en Valencia, y do la finada 
Doña Antonia sus mismos ya referidos hijos, señalándoles un 
término para que se presenten á usar de su derecho; advir
tiendo ár todos ellos que si no comparecen se les señalarán en 
rebeldía los estrados del Juzgado, ¿ lo que se accedió, según 

i aparece en providencia, folio 416 vuelto, señalándoles el tér- 
j mino de 30 dias: r

5.a Resultando que esta providencia fué notificada á todos 
los interesados, ó sus representantes legales, según aptvvv:? de 
los autos, folios 117 al 105, sin que ninguno de ellos compare
ciese en el término señalado; y acusada 3a rebeldía por oí Pro
curador Morales Duque, así se decretó por el Juzgado; molifi
cándose en estrados respecto á los demandados ya declarados re
beldes en estos autos, haciéndose la notificación en su persona, 
acompañada de su marido, á Doña Antonia Mendoza de ka Ga
sas; y por medio de edictos publicados en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  Boletín oficial de la provincia y fijados en los riíko de 
costumbre de esta ciudad al D. Francisco Mendoza de )m Casas 
por ignorarse el punto fijo donde se halla, folios 109 al 149. ? o li
citándose por el Procurador Morales Duque, cumplido fué 
lo expuesto, se pusiese al corriente el término concedido h los 
estrados del Juzgado para alegar de bien probado; cuyo tér
mino quedó en suspenso por la muerte de los demandados Don 
José Miguel y Doña Antonia de las Casas Lorenzo, lo que así 
se acordó por providencia de 10 de Enero del presentí1 año, 
acusándoles la rebeldía en 18 del actual, y mandados traer los 
autos, citadas las partes para sentencia, sin que por ninguna 
de ellas se haya solicitado vista:

1.a Considerando que el documento obrante al folio 3 de 
los autos, y por el que se confiesa deudor D. Andrés de las Ga
sas Lorenzo a los Sres. D. José Ana Rodríguez y compañía 
de 18.686 rs. vn., ó sean 4.671 pesetas 50 céntimos, es autenti
co y obligatorio para el D. Andrés de las Casas; pues si bien 
este no ha reconocido expresamente la firma que con su nom
bre aparece al pié de él, por no haber comparecido á declarar 
sobre ello, á pesar de haber sido citado en su persona con ar
reglo á lo que preceptúan los artículos 090 y 093 de la ley de 
Enjuiciamiento eivil, á petición de la parte actora fué declarado 
confeso, en cumplimiento de lo que dispone el art. 097 de la mis
ma ley, por auto obrante al folio 48 de autos, siendo válida esta 
declaración por haber quedado firme la providencia que la de
cretó, según sentencia del Tribunal Supremo de Justicia c e 9 
de Diciembre de 1874; surtiendo sus efectos por ser una con
fesión tácita de las comprendidas en la ley 3.a, tít. 13, Parti
da 3.a, su negativa á comparecer después de apercibido d.e que 
si no lo hacia se le declararía confeso; hallándose justificada y 
plenamente probada además la autenticidad y validez del do
cumento, conforme á lo que dispone la ley 114, tít. 18, Parti
da 3.a, por la declaración unánime y conteste de las dos per
sonas que como testigos lo firman, y que reconocen .el docu
mento y sus firmas; y las leyes 1.a, tít. 8.°, libro 0.a del Fuero 
Real, y 08, tít. 16, Partida 3 .\ según los cuales dos testigos 
contestes y mayores de toda excepción bastan para hacer 
prueba plena; pues si bien estas leyes han sido modificadas 
por el art. 317 de la de Enjuiciamiento civil, que autoriza á los 
Jueces y Tribunales para apreciar la fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos según las reglas de la sana crí
tica, como tiene declarado el Tribunal Supremo en’-muchas 
sentencias; esas mismas reglas de la sana crítica, aplicadas al 
caso de autos, donde ninguna prueba se ha hecho en con tra, 
y por el contrario se rehuye á declarar por el deudor* no pue
dan ménos de dar una prueba ¡plena á lo dicho por los tes
tigos:

0* Considerando que por el documento obrante al folio 3f 
quien primeramente aparece obligado hoy es D. Manuel de las 
Casas Lorenzo por no haberse satisfecho el crédito á su debido 
tiempo y dar lugar á que llegase el plazo señalado, puesto que 
en dicho documento dice literalmente D. Andrés: ay ¿ la res
ponsabilidad de esta deuda se obliga mi hermano D. Manuel 
»de las Casas Lorenzo , quien satisfará la expresada suma el 
»dia de su vencimiento, y si yo no lo efectuara; en prueba do 
b]o cual firma conmigo este documento en unión de los testi- 
»gos que suscriben;» apareciendo en él efectivamente la firma 
del D. Manuel de las Casas Lorenzo , cuya firma, aun cuando 
no há podido ser reconocida por él en atención á haber falle
cido al incoar este pleito, según aparece del certificado de de
función, folio 74, tiene que considerarse cierta, porque además 
de la presunción que trae á su favor el haberse declarado 
confeso á D. Andrés y el no haber comparecido ni él ni los 
demás demandados en el juicio, á. quienes se les citó y empla
zó legalmente, lo que también envuelve por parte de estos una 
confesión tácita, existe la prueba que resulta de la declara
ción de los dos testigos que firman el documento, los cuales 
dicen, al folio 49 y 41, trajeron el documento ya firmado Don 
Andrés y D. Manuel de las Casas Lorenzo, suplicando é los 
mencionados testigos lo firmasen á continuación, y el recono
cimiento pericial y cotejo que de firmas indubitadas de Don 
Manuel de las Casas y la del documento se hizo por dos Maes
tros de instrucción primaria , folios 37 al 39, declarando que, 
salvo algunas diferencias accidentales que reseñan , juzgan 
hechas de la misma mano las firmas indubitadas y la del do
cumento; todo lo cual en su conjunto no puede ménos de apre
ciarse como una prueba plena, cuya apreciación corresponde 
al Juzgado, según sentencias del Tribunal Supremo de 14 de 
Setiembre de 1864 y 19 de Noviembre de 1866; por lo que, con 
arreglo á lo que preceptúa la ley 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, es D. Manuel de las Casas Lorenzo el 
responsable del crédito que contrajera su hermano D. Andrés 
desde el momento que llegado el dia señalado para solven
tarlo no lo hi2io este:

3.a Considerando que igualmente es responsable el D. Ma
nuel de las Casas, si se atiende á las palabras con qué aparece 
extendido el documento y obligaciones que de él resulta con
trajo, cuya obligación debe cumplirse en los mismos términos 
en que fué contraído el compromiso, ségun tiene declarado #1 
Supremo Tribunal de Justicia en sentencia de 16 de Agosto 
de 1848, pues en los contratos la voluntad de los contrayentes1 
es la ley dé la materia por la cual deben resolverse las cues
tiones que afe eú^eiténv boMbrme jurisprudencia* establecida



Gaceta de Madrid.=Núm. 275. 2 Octubre de 1879. 15

por dbho superior Tribunal en varias sentencias* siendo inelu
dible ios contratantes la obligación de cumplirlo cuando 
resulta acreditada la existencia de un contrato, cual dice el 
mismo Tribunal Supremo por sentencias de 81 de Setiembre 
y Ib áb Octubre del 59, llevándose á efecto el cumplimiento en 
el modo y forma que por el contrato fué establecido, y enten
diéndose llanamente según sus palabras, cuando de su natu
ral inteligencia no resultan obligaciones absurdas ó imposi
bles, jurisprudencia asimismo del Tribunal Supremo en sen
tencias de 15 de Enero de 1866, 14 de Marzo y 86 de Abril 
de 1874; .Tn ser óbice para ello el que la obligación eontraida 
por el T Manuel fuera condicional, con arreglo á la ley 18, tí
tulo 11, Partida 5.a, pues dependía de un acontecimiento fu
turo incierto, cual era ol que D. Andrés de las Casas pagase 
ó no di débito dentro del plazo señalado, porque esta condición 
sólo surtía el efecto de que llegase ó no á poderse considerar 
como dmdor á su hermano D. Manuel, el cual por otra parte 
se obligó á ello voluntariamente, hallándose, según las leyes 15 
y 84, Mi 5.*, Partida 5.% adornado de todas las condiciones 
que ton necesarias para poder contratar, y siendo la cosa ob
jeto del contrato de las que no están fuera del comercio de los 
hombres:

4* Considerando que tampoco se hallaría libre el D. Ma
nuel de las Casas de la obligación de pagar, aun cuando sólo 
se le tuviera como un mero fiador, y no resultara del docu
mento tan claro su compromiso de constituirse en deudor 
principal si su hermano D. Andrés de las Casas no pagaba en 
el plazo, señalado, porque la fianza, según la ley 1.a, tít. 18, 
Partida ós\  es la obligación de pagar por otro en el caso de 
que no lo haga; admitiendo las obligaciones de fianza toda la 
amplitud que quieran darles los contratantes, arreglándose á 
lo establecido en' derecho, como dice el Tribunal Supremo en 
sentencia de 19 de Junio de 1870; entendiéndose además dicha 
Obligación como accesoria de otra principal, á la que sirve de 
garantía, eontraida en los propios términos y con la misma 
extensión que esta cuando no se ha limitado expresamente,*y 
siendo subsistente y válida si lo es la obligación principal, 
como Igualmente tiene declarado el dicho Tribunal en sen
tencia de 8 de Marzo de 1862; y por tanto, después de llegado 
al plazo marcado en el contrato, el obligado al. pago será el 
fiador por no haber satisfecho el deudor el crédito; no teniendo 
lugar en oí caso de autos la excepción de que no habiéndose 
reclamado la cantidad primeramente al deudor y declarado in
solvente este, no puede pedirse el cumplimiento de la obligación 
al fiador: primero, porque este beneficio de excusión de los bienes 
.del deudor no existe cuando el fiador, cual aparece del docur- 
mento u ;« 3,. se obligó solidariamente con el deudor, haciendo 
suya u,ud& si no pagaba este, subrogándose en lugar deél, 
como ;.j u :, r principal,sentencia del Tribunal Supremo de 19 de 
Junh j- 1870; y segundo, que el beneficio de orden ó el de ex- 
cusió , .. - las leyes 9.a, tít. 12, Partida 5.% y 3.a, tít. 18, libro 3.* 
del Fi<; i Real conceden á los fiadores, es necesario para que 
prodb/jLA -us efectos se haya reclamado en tiempo, según 
dichas u ,'.s y sentencias del Tribunal Supremo d©9 de Marzo 
de 1806. cma que no han hecho los demandados; ántes por el 
eonti-iJño, a pesar de que por la demanda se les exigía el pago 
como herederos del fiador por no haberlo hecho el deudor, 
nad?,««M istan,ni nadaexcepcionan á la reclamación que se les 
hace. ni aun comparecen á contestar á la demanda; siendo 
neee, seguir los autos en rebeldía, por todo lo cual ningún 
beneíunc. orden ó de exclusión pueden alegar para eludir
el pago:

5T Considerando que si bien es cierto, según resulta de 
auto^ al folio 75, que D. Manuel de las Casas Lorenzo murió 
ed 88 da Noviembre de 1873, y que según el documento folio 3, 
el plazo de dos años durante los cuales debia solventar la deuda 
D. Andrés de las Casas Lorenzo, no cumplía hasta 83 de Abril 
de 4874, esto no es razón para que se tenga por extinguida la 
obligación que contrajera el D.Manuel, poique las leyes 11, t í
tulo 41, y 16, tít. 12, de Ja Partida 5.a, el que contrae una obliga
ción la contrae para sí y para sus he rederos, no extinguiéndose 
la ñüüm  por muerte del fiador, perqué en este caso pasa á los he
rederos; ae modo que el contrato es ley para ios contrayentes y 
los que ¿a ellos traen causa, obligando á los herederos de los 
otorgantes en cuanto es válido y lícito, sentencias del Tribunal 
Supremo de 13 de Marzo de 1862/13 de Diciembre de 1867, 84 de 
Febí¿ro de 4863 y 17 de Noviembre de 1870; y aun cuando el 
promitexué muera ántes de cumplir la obligación que contrajo 
por no haber llegado el plazo señalado, esto no obsta, pues su 
heredero está obligado á cumplir la promesa que aquel hizo, 
porque ti efecto del plazo sólo es retardar la obligación hasta 
su vencimiento, cual ordena la ley 14, tít. 11, Partida 5.a; y 
corno resulta igualmente de autos que el D. Manuel de las Ca
sas Lorenzo era Presbítero, y que murió intestado, según la 
certificación de sepelio obrante al folio 75, las certificaciones 
negisM?,.* dadas por los Notarios, que obran á los folios 76 
vuello y "7, y ia prueba testifical, folios 55 al 59, sin dejar pa
riente* más inmediatos que los demandados, los cuales se 
hallan en posesión d8 los bienes qué al D. Manuel pertenecie
ron ue0rii; declaran los testigos por ser así público, todo lo 
eual Lie. confirmado los mismos demandados con su no com
parece en estos autos; como á falta de ascendientes y des-
eend del que muere intestado entran á sucederle los pa
rientes colaterales, excluyendo los más próximos á los más 
remotos, siendo los primeros llamados los hermanos de 
padre y madre por iguales partes, y los hijos de herma
nos oe iguales condiciones en la parte que hubiera corres
pondido á su padre, conforme preceptúan las leyes -1.a, 2.a y 3.a, 
titulo 2ü, libro 10 de la Novísima Recopilación, y declara el Tri
bunal Supremo en sentencias de 27 de Setiembre de 4867 y 29 
de Noviembre de 4869; de aquí que la obligación de pagar que 
coi\trajo D. Manuel haya recaído en sus herederos los de

mandados, cadtvunoen la parte que con arreglo á lo expuesto 
le corresponda, puesto que aceptaron la herencia tácitamente, 
entrando en posesión de las fineas,y por tanto ejecutando ac
tos de tales herederos, que es lo que se requiere por la ley 14, 
título 6.*, Partida 6.a para la aceptación tácita, cuya acep
tación simplemente, en atención á que no consta ni han trata
do de probar, hubieran hecho uso de los beneficios de deliberar 
y de inventario que conceden las leyes 4.a y 5.a, tít. 6.a, P arti
da 6.a, quedando en su virtud confundidos los bienes de la he
rencia con los de los herederos, y respensables ellos á todas las 
obligaciones de dicha herencia, sentencia del Tribunal Supre
mo de 4.° de Febrero de 4861:

6.* Considerando que la sociedad D, José Ana Rodríguez 
y compañía estuvo en su derecho al trasm itir el crédito ai de
mandante D. José Ana Rodríguez González, porque no se 
estipuló prohibición de hacerlo, y los derechos adquiridos en 
virtud de una obligación, sea real ó personal, son trasmisibles 
con sujeción 4 las leyes, si no se hubiese pactado lo contrario, 
cual dicen los artículos 4.026 y 4.028 del proyecto de Código c i
vil; siendo la cesión un contrato por el que uno traspasa á 
otro acciones que le competen, lo que pueden hacer todos los que 
tienen aptitud legal para contratar y desprenderse del domi
nio, circunstancia que tém ala Sociedad cesionaria; siendo ade
más un principio constante de derecho establecido por nuestrar 
leyes patrias que ios créditos pueden cederse y trasferirse por 
el acreedor á una tercera persona sin intervención del deu
dor, siendo cierto el crédito, estando subsistente y no satisfe
cho; cuyo principio reconoce el Tribunal Supremo en su sen
tencia de 22 de Noviembre de 4869: haciendo suyo el crédito 
el demandante D. José Ana Rodríguez González por la cesión 
que de él le hiciera la dicha Sociedad, y muerto este, su mu
jer Doña María de los .Dolores Perez de la Concepción y sus 
hijos D. José Ana, Doña María del Rosario, Doña María de los 
Dolores, Doña María de las Nieves y Doña María del Piia- 
Rodriguez Perez, habidos en su legítimo matrimonio con el 
D. José Ana Rodríguez González, la Doña María de los Dolo
res Perez como bienes gananciales adquiridos durante el ma
trimonio, y los segundos como hijos legítimos y herederos por 
derecho propio, con arreglo á las leyes 4.a, tít. 4.°, libro 40 de 
la Novísima Recopilación, y 3.a, tít. 43, Partida 6.a; habiendo 
además la circunstancia de que muerto el D. José Ana Rodrí
guez González, y compareciendo en ju to s  la viuda en nombre 
propio y en representación de sus hijos, se notificó á los de
mandados, sin que ninguna oposición hicieran ni excepción 
alegaran, por lo que tácitamente le reconocieron ese derecho:

7.* Considerando que muertos también durante se tram i
taba el pleito los demandados D. José Miguel y Doña Antonia 
de las Casas Lorenzo, si bien esto aconteció lo mismo que la 
muerte del demandante D. José Ana Rodrigues González des
pués de presentarse por parte de este el alegato de bien pro
bado, pidió el Procurador Morales, á nombre de su nueva 
representación, se entendiese la demanda respecto á ellos con 
sus herederos, que lo son del D. José Miguel, sus hermanos 
los demás demandados, y de Doña Antonia sus hijos le
gítimos D. Francisco y Doña Antonia Mendoza de las Casas, 
haciéndoles saber y citándolos nuevamente, 1© que así 
se acordó, llevándose á efecto la citación, y declarándose re
beldes ai D. Francisco y Doña Antonia Mendoza por no haber 
comparecido, como ya lo estaban por el mismo motivo los de
más demandados, en virtud de cuya rebeldía procede conde
narlos al pago de todas las costas con arreglo á lo que precep
túa la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, puesto que con su temeridad 
y obstinación en no satisfacer el débito han dado lugar al se
guimiento de este pleito; debiendo ser condenados además, se
gún el resultado de autos, al abono de la cantidad y rédito de 
un 6 por 400 anual desde el 23 de Abril de 4874 que se cons
tituyeron en mora según por la demanda se pide, de confor
midad con lo que dispone el art. 8.* de la ley de 44 de Mayo 
de 4856; procediendo por último hacer notoria y publicar esta 
sentencia en el modo y forma que determinan los artícu
los 4.483 y 4.190 de la ley de Enjuiciamiento civil por haberse 
pronunciado en juicio seguido en rebeldía; cuya publicación 
se har& en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d  en atención á que, según de autos resulta, D. Francisco 
Mendoza de las Casas no reside en esta provincia:

Visto lo expuesto y disposiciones legales citadas;
Fallo que debo condenar y condeno á D. Antonio, D. Nicolás, 

D. Miguel y D. Andrés de las Casas Lorenzo; á D. JoséMassieu 
y Rodriguez, como marido de Doña Basiiia de las Casas Lo
renzo; ai menor D. Antonio de las Casas y de las Casas, como 
heredero de su madre legítima Doña Petra de las Casas Loren
zo, y en nombre de dicho menor á su curador D. Manuel Gon
zález Henriquez; y á D. Francisco Mendoza de las Casas y á 
D. Tomás Lorenzo Calero, como marido de Doña Antonia 
Mendoza de las Casas, estos dos últimos como herederos de su 
madre Doña Antonia de las Casas Lcyenzo, á que paguen en 
el término de quinto dia desde que esta sentencia sea firme á 
Doña María de los Dolores Perez de la Concepción, por sí y en 
representación de sus hijos legítimos habidos en su matrimo
nio con D. José Ana Rodriguez González la cantidad de 4.674, 
pesetas 50 céntimos, que como herederos de sus hermanos y 
tios respectivamente D. Manuel y D. José Miguel de las Casas 
Lorenzo eran en deber al D. José Ana Rodriguez González; 
con más los réditos devengados y que se devenguen de dicha 
cantidad desde el 23 de Abril de 1874 hasta su efectivo pagt) 
á razón de un 6 por 100 anual; de cuya cantidad y réditos 
corresponde pagar una sétima pane á cada uno de los seis 
primeros condenados, y otra sétima parte á D. Francisco Men
doza de las Casas y D. Tomás Lorenzo Calero, en nombre de 
su mujer Doña Antonia Mendoza délas Casas, condenándolos 

í además en todas las cosías en igual proporción.
| Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se

¿ notificará en estrados, haciéndose notoria por medio de edic- 
I ios fijados en la puerta del Juzgado, y publicándose en el Bo- 

h tin  oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , así lo 
pronuncio, mando y firn;o.«=Licenciado Domingo Garcés de 
los Fayos.

Dada y pronunciada fué 3a ¿sentencia que precede por el se
ñor D. Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido, y publicada por el 
mismo en el dia de hoy, estando en audiencia pública en la 
ciudad de Santa Cruz de la Palma á 29 de Julio de 4879.=*= 
Manuel de las Casas Bethencourt.*

Está conforme con su original, ¿ qua me refiero.
Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según se previe

ne t extiendo el presente en la ciudad de Santa Cruz de la 
Palma, á 42 de Setiembre de 4879.-*V.* B.#«~E1 Juez de pri
mera instancia, Licenciado Garcés.—Manuel de las Casas Be
thencourt. X—397

T o l o s a
D. Angel Asnero, Juez da primera instancia del partido de 

Tolosa.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Isabel 

Antonia y Jerónimo María Sarobe y Escorta, de ignorado pa
radero, para que en el término de ocho dias se personen, con 
dirección de Abogado y representados por Procurador e:n la 
demanda de tercería promovida por Micaela Antonia y B au
tista Mendizábal en el expediente de mayor cuantía de Doña 
Dionisia Gómez contra los padres de aquellas Juan Anión lio 
Sarobe y Micaela Antonia Escorta, qu© se sigue en este Tr. i-  
bunal, y deduzcan las reclamaciones que crean conveniente s 
por los derechos que consideren asistirle»; apercibidos que d\ 3 
lo contrario se dará por contestada la demanda y se procede
rá, caso de no comparecer en el término que se les señala, su 
lo que en derecho haya lugar.

Dado en Tolosa á 85 de Setiembre de 4879.=Angel Asu©~: 
ro.*»=Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin. X --399

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Setiembre de 4879.

PTAS. CKIÍT3 .

ACTIVO. — ------------ -
Accionistas.................................................       7.500.000
Caja.....................................................................  2.304.465^64
Valores en cartera........................................................2.914.552*25
Cuentas corrientes............................................. 4.562.677*47
Cuentas varias........................................    3.063.847*43
Inmuebles..........................................................  170.981*98
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.....................................  29.748.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id.    ........................................  3.924.907*08
Idem id. id. en depósito en el Banco de Es

paña................................................................ 31.814.976 '83
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales.......................................................  917.500
Intereses abonados á los compradores de id.

idem................................................................. 8.357*78
Bonificaciones por anticipo de plazos de id.

idem. ....................    34.069*58
Bonos amortizados por productos en metáli

co de pagarés ..................................    434.000
Valores en depósito..........................................  25.916.792*50
Valores en garantía..........................................  3.670.950*77
Valores de varios............................................... 3.382.478*44

T o t a l  .......................  447.059.556*42

PASIVO.
Capital social.....................................................  40.000.000
Fondo de reserva............................................... 230.000
Obligaciones á pagar......................................... 495.855*05
Cuentas corrientes............................... ............ 4 A 95.695*42
Cuentas varias...................................................  4.588.880*28
Emisión de billetes hipotecarios....................  29.882.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.......................    35.736.883*89
Idem de id. id. id. realizados.. ...........................  4.098.1 93*56
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  467*46
Octava amortización por sorteo de billetes

hipotecarios......................    251.000
Cupón del.* de Octubr# de 4879 de id    896.460
Acreedores por depósitos en papel.................. 25.916.798*50
Acreedores por garantías.................................  3.670.950*77
Acreedores por valores varios  ........  3.382.478*41

TotAl»  ....... - - 447.059.556*42

Madrid30 de Setiembre de 4879.=S. E. ú SI Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santa María. «Dos* Administradores, 
Rafael Cabezas.—Jaime Gírona. X—395

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administrad'©*! principal de Mata< 

aeros públicos, Intervención del Mereado de grano?; y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de loa artículos de con
sumo en el dia de ayer lo» siguiente»:

£&r&e de vaca, de i 3*75 á \ 4*25 pesetas la arroba, y  á *¡‘55 el fellé- 
gramo.

Idom de carnero, á 0*51 pesetas la libra,.y á i *02 e l fcilógramo.
bocino aúejo, de 18*50 á < pesetasí& arroba; d© @*84 & 8*87 la 

lifrva, y de 4*82 á 1*9® el kilógramo.
Jamón, de 25 á 10 pesetas la arroba, de P í a *  \ *75la  libra, y
2*67 á 3*80 ©1 kilógramo.
Paa de dos libras, de @*-41 á 0*47, y  de 0*47 A $*52 pesetas el h ilé -  

f-ramo.
Garbanzos, de 7 á 17*50 pesetas arroba; 6*74 la  libra»

¥  de @‘63 á 1 *54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 6*25 á 6*67 la iíbsa, 

y de 6*54 á 0‘8@ elkilógmno.
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Arroz, de 7 i. 9 pes$t¡Ml* arroba; de 0*3® á i tfiT la  libra, y  de 0*66 i
á 0*86 el kiló'^ratQO.

Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de* ®*iS á 0‘23 la libra, y 
de ®‘54 á Q*' ¿§ «i kilogramo*

Garbos vegetal, d e *3& á t*V5peseta* 1 % arroba, y  a 0*1 £ e l kil6« 
gramo,

Idem miner&L de 1 & s H úp eselas U  arroba, y  ¿ ®‘44 ©Ikilogramo. 
Cok, - ¿o 0‘8í á'0‘87 pesotng la arroba, y  á 6*09 el kilógramc.
Jatbo n, d e n  á 4 6- pbstf&LS la  arroba; d© 0*5$ í  0‘80 la  libra, y 

d®4‘G8 é i* 33 R  kbó^ramo.
Pat atas, de 4 ‘75 á á p eca te  la  arroba, y de 0*44 á OH 6 la libia.
Ac site, de 47 á 17*60 pesoUt* la arroba; de 3*5$ k 0*6» u  iihs\% 

y de ísmo á H*30 e l decalitro
V' iüo, de € 50 á. 46«pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘37 el cuartillo, y 

A® 4 *55 á 6*23 el decalitro.
f >e/¿réleo, de 7‘ (to á € l20 pesetas «1 deoálitro. 

friso, precie., raedlo, i  4 7*54 pesetas la fanega, y á 84 H 5 el decá- 
Ütl .>0).,

Cebada, preoio oscilo , á 7*74 pesetas la fanega, y á 43*94 el decá- 
V jTQ,

Me? a. iLse.s degolladas en el di& de ayer. — Vacas, 4 8 1 .- -Car
neros, -488.—Corderos, 4 0.—Terneras, 4 05,-Ovejas, 236,--Cabritos, 2.— 
f^ U i, 4J922.

p o s o íjn lib r a s .. . 89.8&0.—fdaia en kilógram os.. . 44.236.

VBel parte 'remitido-por la Administración principal de Conm
inas y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en ests 

capital en el dia de ayer los siguientes:
UBWMME3M— mmmrnmmmr-

JUSTOS na. 'aiC¿.ÜDACIO'5í Jpí5- Céttts, ?UNT05DEaBCJJTDAC10ir. ?t&. CénU.
-  — -  —

- fo iz t  _o n • • •• -i * **■ • *:#*. * I 2.477*39 , Ciadad-Aeal. 4.320'94
iSzpo' f \a «. o-«« í 4.740*57 f  ozos de hielo i&terv* *
Storf o , . * * . 8.04 7 32 vfcbrica d» gas, ®ok y
jsilb ao. . - .««« ,• *. * -1 4 ,4 47146 r esíduoa. . ,  - . ,  * »» 6.663*66
’X n . g e n . , . . *, „> | 4.249*24 M ataderos,»*»«,#*„, 44.665*80
“W iea c i* . , , .  „ . | 2.704*58 — —,----- —

^odia , . . . | 22.523*89
^í.rr©".# ’ ’ 1.400'04 1 ¥©*A&..........  63.883*83

S

' E n el d ia  de ayer se han adeudado en los fielatos de esta ca p ita l:

Trigo. Harina Garbanzos.
de trigo. ___________

' Quintales métricos.   . . . . .  4.492*50 868'74 457*40

- Existencias en los mucllec: .

M iliodíi stcos}.. . . . . . . . . . .  4.892 505 579
Noi t lid I .......... . 408 30 806
C iudic!-iuil lid .)..  ___________ ^844___________»___________260

Total de sacos.,... 5.4 44 536 4.145

% u ed m  de ex isten cias en  el d ia  de ayer en  la casa-m ataderos:

CarELFo:__________ . . . .  68
Ovejas.................................    95

Total    4 63

Bel poiíf remitido por l¡z Visita general de Policía urbana re- 
sv'tai &cr lo,*» pirri*js en rl dia de ayer del pan y las carnes 
cu ŝu d/eí dt4ri) os di wsta capital lo¿r siguientes:

. _  _ _ _ _ _  , _  , _ _

LIO HA LE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS,

i>HniíTOl¿? I l"1' H ( irnrTfJ De | De
1 ’’ | Vi mi j. } "¡iinurno. ¡ o vieja, i Lahuna. pueblo.

riiiiínfiioj. i Cioirtas. ,¡ Cfiaríu'f Cuartos. ¡ Cuartos.
Pabrio. ..  . De 20 „¡ anlt o 25 a 241, AIS 4 De 44á 16 »
Ucs?uraidad ! %h % 24 m  18 15 16 DrAhbhh
Ceiilrn . . , 24 íif» 24 S6¡ 2i  44 16 ¡ a
MftSpiClü  I i é  2ü, i »  26 18 , 12 46 ,»
lluoiiavi",L? 2t ÍH! 24 36 2t 14 16 »
Cotigri^u 1 ñ i *0 24 » | 14 16 • »
Hospital  'I 14 23: 4 6' 26: 17" y 48 í 44 ,|fi¡¡ »
Inclusa.  ........  ! 4 6 28 4 6 26 » 14 16 »
JLatiaa    .......  ! 2§ %k: f 7 42'! 17 y  48 11 13 16 !| De 16 ,á 4 2
Jtiidicncia  1 23 2S 23 26. M  |! 42 1 «; »

L o ^  s u l c D  i 11 >1 o lk  £ p ara i a a orn» isim leR io,
Madrid 1." da Octubre df; 487Í*

Dirección general- de Correos y  Telégrafos.„ Según Jo; 1 11 -b ¡(i¡“ imi'Jnr, ayer llovió en la C'^rufia y Orense.

Observatorio de Madrid.

§tm Tvacioms meteorológicas dd  di a V  ie  Oeh %hre de 1879.
I ¡I TSH,IPl;.BATi*A .1 ¡IloictftA |. f humedad del aireJh 
ilcllinrrimcln :---------T-------"=| " u a m  ,m ’ »

HOKAP. irítr,,!,,
í  «o .  ,,, , i r í 1*»" del Twnio. i úel cielo.¡ ‘ , í : liumeáe-il!

in ilim e tra s, seco. • t¡|, 0 M i

6 do la m . I 70a1 K. 11‘J N‘3 ' H. N. E. aiisa.. t/enejadlo.
9 'ie la m. VOa'nfi j I c‘0 II '9 f;n|ma . Ce'lajos.
a ic ld i.* . ' 7ti‘-ii-i i, f2  I 105 S IJ.... Driiíi.. Ildflin.
3 déla f.. 7D'i ‘HS i í'7'9 18 5 O. S. O. B.‘ fie.. Tas.1 riesp.®
6 déla t.. Vü7-;.5 « ’S ls. O.... Calma . Celajes.
9 déla a.. | )ü-,i i v s  3. S. O. ídem .. Casi ileíp *

Temperatura mávl.nn ilel aire, á la sombra................... 28‘i
Idem mínima de id.  .......... ..................... \\\\ 14*5

Diferearia   ’ * ’ * ' ' ' '  * '' ‘ ' ‘ ' '  40*8

Temperatura rníndma ,il r.jJ, 1 4,47 mclroi de 3a tierra. 33*5
Meno id. dmilro dp umi uidi.ra Je cristal * 54*3

Di/üiMin a. .........  46*3
14 ti vi a en las ?A (¡lí¡ rn a;; Jinr as, ea milíflietros, * # . ,* # # ■»

Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio  de M adrid so- J 
bre el estado atm osférico á las nueve de la  m añ an a  en va rio s  i 
pu n to s de la P en ín su la  el d ia  4.# de Octubre de 4879.

altura tempe- direc_ fuerza estadoLarométn- ralura ESTADO
LOCALIDADES. a]Cnivel íel en grados cion de] del del

^metros'" s‘maleSl viento. viento. cielo. delamar.

S. Sebastian. 764*4 25*8 N. O... » Despejado. Tranq.a
Bilbao  762*6 28*9 N. S ... Calma. Idem M. pie.*
Oviedo  762*0 24 *0 S  Idem.. Cásicub.0. »
Coruña.(7h.) 759*8 48*3 » Brisa.. C.°, 11.*, n.a Tranq.®
Santiago  763*8 4 6*7 S. O... » Llovizna.. »
Oporto  766*3 49*0 S. O... Viento. Cubierto.. Agitada
Lisboa.(7b.) 766*4 4 7*9 E Brisa.. Brumoso.. Tranq.*
Badajoz  » 24*5 N. E ... Calma. Nuboso... »

S. Fern.(7 h.) 765*5 21*7 N. E ... Brisa.. Despejado. A. »git*
Sevilla  764*8 22*4 N. E ... Calma . Idem  »
Tarifa  763*8 23*4 E  » Nuboso. . P.oleaj.
Granada  765*5 4 8*9 E  Calma. Despejado. »
Cartagena... 764*8 19*4 S. O... Idem.. Idem Tranq*
Alicante. . . .
Murcia...... 761*6 18*5 S. O ... Brisa.. Idem ...,. »
Valencia  765*4 22*0 E .. Calma. Idem ...,. jj
Palma.-----
Barcelona... 763*9 4 7*4 S. E ... Idem.. Calinoso.. Tranq*
Teruel  768*0 42*8 N. N. O. Idem.. Despejado. »
Zaragoza.. .  » 19*6 N. E ... » Idem. . . . .  »
Soria  . 762*6 18*3 N... „.. Calma. Idem  »
Burgos  764*7 48*0 O  Idem ,. Idem  »
Valladolid...
Salamanca.. 765*7 48*6 O. S. O. » Idem. . . . .  »
Madrid  765*9 46*9 S, E C Inm . Celajes,., »
Escorial  767*2. 49*0 !N  1 m .. Despejado. *
Ciudad-Real. 766*4 48*0 O... J i m, .  Idem  »
Albacete  766*9 4 8*5 S  L a .. Idem   »

RETRASADOS.
Dia 30.

Palm a....... 766*2 49*4 N.E.. fím aD espejado. TranqA

B o ls a  d e  M a d r id

C o tu a o im  o fic ia l M  d ia  V  i e  Octubre ÍS7P $ 
la  ied  i m  a n te r io r ,

I
 CAMBIO Lh CONTADO.

Día 30. Dia 4.®

I&eala perpétua al S por 45*35 45*37 4 ¡2-40-35
45*32 4pS

no publicado. » 4 5*30
á qjtass. 4 5*37 15‘35-Bl 4]2 fin eor.;

4 5*45 pri. 20, fin cor. 
no publicado. » 4 5*30 fin eor.

j-dj'Mfl»®®. 4 5*37 »
Idem id. exterior a! 3 por 1 0 0 ,, . , , . , . , . .  4 $‘30 4 6*40

16*35 »
Deuda amortizablo qob i a te res? de í por

4 01 interior,,, I»..« ,» e, * *    ...............  36*55 - 36*50
á plazo. 36*82 38*70 íin coT'.

pequeños. 36*40 86‘55-s5-45
Cornos &si Fe§oro9 primera emisión, sin 

cupón. I 94*60 92*80
Idom id.p emisión do 1379, sin id ,  94*50 93*10-4 5-20-40-35

93*30
mo punteado. 94*50 »

a» cantidades pequeñas. 94h o ; 93*40 sin cupón.
iiSgiardos al portador déla Gaj» de De

pósito»»,      - 92*73 »
GéduUshlpotcofirias ctolBaaoof'íipoteea-;

riod®3spaAt *15 porIC®, sin cupón,a » S7 0¡0—97*10
Obligaoion.es dolBa&oc y del Jm cn  v <&é 6

905^ 0 $ ,«® rieiatorior   §8(90 17*40 sin cupón.
Mim del ¥ esoro sobre producto de 1

m m * • . . .  • • • *. * * • > • • .  e, . . . . . . . . . . .  » 1 96*4 0 sin cupón.
9» cantidades pequeñas. 97*90 ¡ 96*40 sin cupón.

Aociones del Banco Híspanoi-Golonial... .  413 0|0 »
Obligaciones generales por ferrocarriles,! !

da M5# r l •     ! 31 *45 : .34 ‘55-50
no publicado. 34*50 ! »

á plazo, i 31 ‘90 31 ‘77 4¡2-60 fin cor. 
Aí«I«;mi áel 1  ta « »  d t  E s p a l a . . . . . . . . . .  287 ojo ¡ 288 #10

«0 pubUmáo. |  288 -íí¡0 286 OiO-S85 0̂ 0

€ amblo* mbtm ásl

|  PAÍC, |lBHKirifiEO.| í ®AÍO. |BBKBriC10 '

*1* | * Íhô r%iñt , 1 par. I »
Jiioy.*•• a»*i » i M1' a o-ts f 4¡4 1 $»
Üictiiato' .*« j» psr. \  ^ . 4¡4 j- &

4¡8 | » §idí f ^ s  • , ,  „ .  .3 4¡8
Lm V é..nu* ..¡ 3i|8 I |M y rc u ,,^  par, »
Sadajov..*• - f par, 1 » 4¡2 »
M^rmlomr 1 ' » 4^ l ú i m d o ^ , . « J  3. I¡8
!#w, A 4 ¡4 » J c , , par. I;.
3i&ao , * , * •  J  par. | » I f í i r j t  i\h *>
W rpi,. , , , . J ^  I par, b

par. I » 5 Doa&cT' *1 c 9 \ i ¡4 &
Cádíss., . , . 1  ® Reís.., 9mmh. par. r
Caitagcna^.I par. y ¿ P  J  4¡4 x

IfS I y %Í5 r fí z  ? » 8 4í8
Cííldi'd-BtSaLl 4]* I * i1 8a?é. / ’ Í © S. 4]4
SúrdotSa, «• J  I 4^ i ¡3 S »
Sorfíía - | per. | & i* rioz+v ru \  r a 0 \ ¡̂4 | »
Kaoioa, I í *¡s 4]4 J **
?cjitoI,., .. J  » | 4¡4
í e r o a a , , ,  ¡ £ 1 4j8 ;**or , 4 par. i

J  © I ^; ai r %< -c 'v f |  par. | » ‘Pp7x&ú.\\a, , «i per d, | , »  ̂ t f par, |
auíí'Maprad 1 f ® f¡Ti 4 I & j
b'Fí}. . , . .» .  f t f> I a"¡.niela,., „ „ ., n 4 ■% I a í
íiZslf&, „«„, k * | b v; i' *ci ® par. I x»

, , 4 J  F J 4(8 g ' 4lln - n *,2 I »
, . . .  prr, ¡ . * , ? 4(8 f *

r>rca par, a ?:  ̂ v*t. * par. j  »
>i.> T'^o i \  * ? , :,4 |  »

pe1"» I ¿i ' 'i - r ar. f $
l i t r v v ,  ^  |  pr- g *

Bolsas extranjeras*
yjLRÍS 3 0  DE SETIEMBRE.

1 8 por 40® exter ior ., 0 á 45 3i46.
_ „ . A 1 g por 400 in terior..,e  i  1
fm dQ s c s^ a m k s ..»«« v 3 p0r 400 amort. in t.. á 37 4(2.

{ 2  por 4 00 amort. ext.» á. »
Obligaciones s/p . de A. de la isla  de Cuba... . .  á
« j  .  t $ por 400» „». „ o * , e «» ¿ 83*80.f m d o s  f r a c a s a . . . .  H  ^ 0? , í  <48‘65.
O'onsolídados i agieses. ,*•*,«*.«** c *»* s «,es»•«. r i  97 4 5(4 6 ,

of&oiai.6& sobre placas es:tra3Sj©ra»B
Lóudres, á dias fecha, dins. 47*55.
París, á S dias vista, íTanc. 5*00.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R .

M A B B .IB .—Ayer, á la una y media de la tarde, se ce
lebró en el Colegio de segunda enseñanza que el Real P a 
trim onio sostiene en el Escorial la solemne inauguración 
del curso y reparto de premios á los alumnos que en el an
terior se habían hecho acreedores á esta distinción. P resi
dia el acto S. M. el Rey, acompañado de los Jefes superio
res de Palacio, Ministro de Fom ento, y Presbítero D. José 
Hospital, Director del Colegio, llenando el magnífico salón 
de actos una numerosísima concurrencia. Después de can
tarse por los alumnos del establecimiento un himno es
crito expresamente para la solemnidad, el Sr. Hospital fué 
llamando á los alumnos premiados, que pasaban á recibir 
sus diplomas y elegantes libros de premios de manos de 
S. M. el Rey. Un discurso del Monarca enalteciendo las 
ventajas del estudio y la conveniencia de que los niños, 
huérfanos de servidores de la patria, supieran encontrar 
su bienestar futuro por el camino del trabajo, cerró aquel 
acto, pasando después S. M . y toda la com itiva, á la que 
se agregó la concurrencia en masa, á v isitar los excelentes 
gabinetes de Física, Química é Historia natural, las nu«  
merosas aulas en que se ha reunido un selecto m aterial de 
enseñanza, las salas destinadas á estudio y recreo, los do r
mitorios, capilla, baño y todos los demás departam entos 
del im portante Colegio.

La prensa de Madrid, invitada galantemente al acto, 
tuvo honrosa representación en varios Directores y redac
tores de los periódicos El Tiempo, El Imparcial, La Epoca, 
El Pabellón, El Cronista, La Ilustración Española y Am e
ricana, La N iñ ez, El Consultor de los Ayuntamientos y la 
G ace ta  de Madrid.

Ayer se verificó en la Universidad de Madrid la so
lemne apertura del curso académico de 1879 á 1880, bajo 
la presidencia delS r. D. José de Cárdenas, Director gene
ral de Instrucción pública.

El discurso leído por el Dr. D. Manuel María del Valle, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras, versó 
acerca de las tendencias de la Filosofía contemporánea.

Hemos recibido el último número de la Gaceta Finan
ciera , periódico consagrado á las cuestiones económicas, y 
guia importante para los rentistas, capitalistas y propieta
rios, cuyo sumario es el siguiente:

Crónica.—Presupuestos.—La reunión libre-cambista de 
Bilbao.—Las Compañías de Tranvías. — Obras del ferro
carril del Noroeste.—Miscelánea.—Revista de la Bolsa.— 
Guia del accionista.—Anuncios.—Cotización de las Bolsas 
d© Madrid y Barcelona.

El centro de suscricion se halla establecido en la plaza 
de Santa Ana, núm. 10, librería de B. Bailliére.

La correspondencia al Director, Carrera de San Jeró
nimo, núm. &8.

A N U N C I O S

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
^  ro de 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á % rea- 
es cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San tos Ángeles Custodios; San S a tu rio , confesor; San  Teóftlo , 
m onje, y San Olegario , Obispo.

Cuarenta Horas ei¿ la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO  ESPAÑ O L.— A las ocho y  m edia,— Un sa in ete .—  
G arcía del C astañar.— F in  de fiesta.

TEATR O  Y  C I R C O  DEL P R ÍN C IP E  ALFO NSO .— {Com- 
vañia A rd ería s.)—A las ocho y  m edia.— P eriqu ito .

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  m ed ís.— Un año en  
¡uince m in u tos.—L a n iñ a  boba,—L a so ta  de bastos.

TEATRO DE LA C O M E D IA .-A  la s ocho y  m e d i a . - Un 
lombre im p o rta n te  — El último mono.

TEATRO DE VARIEDADES.— A la s  ocho y  m edia.— P o r
i  y  p o r  m í.—M alas ten tac iones.

TEATRO MARTI N. — A las ocho.—El tan to  p o r  c ien to .—  
.a  p erla  griega,— El sopista- m endrugo,— Baile.


